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S U M A R I O

M in isterio  de H aciend a.

S ecreto  autorizando al Ministro de 
: este Depariameuío para presentar a
■ las Cortes un prúyecio de ley pro*
• Fregando durante el prim er trimes-
■ iré del año 1934 los vigentes Presa- 

puestos generales del Estado, y dic- 
tanda normas a que habrá de ajus
tarse la referida prórroga.—Páginas

■ 2274 y 2275.
rOtro ídem id. id, para presentar a las 

Cortes mi proyecto de ley sobre 
convalidación de los Decretos que 
se indican por ios que se concedie
ron a los vigentes Presupuestos ge
nerales del Estado varios suplemen
tos de créditos por un total de p e- 

; setas 13.2CS.35ZM.—Páginas 2275 y 
2276.

Diro ídem id. id. para que presente a 
¡as Cortes un proyecto de ley con- 

i validando el Decreto de 12 de Oc-
■ iuhre último u sobre habilitación de 

recursos para el funcionamiento y 
desenvolvimiento de los servicios 
en el nuevo Ministerio de Comuni
caciones,—Página 2278.

Bino ídem id. id. para presentar a las 
Cortes un proyecto de ley sobre 
concesión de un suplemento de cré
dito de  150.90-0 pesetas ai figurado 
para maíerjpl de- la Dirección gene
ral de Seguridad , concepto cuarto» 
Páginas 2276 ;; 2277.

!Oiro ídem id. id. para que presente a 
¡as Corles un proyectó de ley sobre 

] aprobación de los Suplementos de 
créditos concedidos por Decreto de 
29 de Noviembre de 1933 al vigente 
Presupuesto “Obligaciones genera
les del Estado” “Clases pasivas”, 
por un importe total de 10.871.398 
pesetas.—Página 2277. 

p iro  ídem id. id. para presentar a las 
Corles un proyecto de ley sobre 
concesión de im suplemento de cré
dito de 70.000 pesetas al figurado 
para material de la Dirección gene- 

j ral de Seguridad, concepto que se 
indica.—Páginas 2277 y 2278.

'Divo ídem id. id. para que presente a 
bis Corles un proyecto de ley sobre

concesión de un crédito tximordU  
inario de  738.092 pesetas con desti
no a sufragar los gastos de personal 
y, material del Tribunal de Gartm- 
tías Constitucionales.—Páginas 2278 
y 2279.

Otro ídem id. id. para presentar a las 
Cortes un proyecto de ley sobre 
concesión, de mi suplemento de cré
dito de 315.477,l'O pesetas al figura
do en el capítulo 5.° “Gastos de fa 
bricación de efectos timbrados”, 
artículo 2.° “Para adquisición de 
primeras materias,—Página  2279.

Otro ídem id. id. para que presente a 
las Cortes un proyecto de ley con
validando el Decreto de 25 de Sep
tiembre último, del Ministerio de 
Trabajo, y sobre concesión de un 
'crédito extraordinario de 9.333,33 
pesetas, con destino a satisfacer las 
atenciones derivadas del funciona
miento de la Dirección general de 
previsión y Acción S ocia l—Páginas 
2279 y 2280. #

Otro ídem id. id. para que presente a 
¡as Cortes un proyecto de ley sobre 
prórroga de ¡os presupuestos muni
cipales para el ejercicio de 1934.—  
Página 2280.

Ministerio efe la Gobernación*
Decreto autorizando al Ministro de 

este ■Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley p ro
rrogando los presupuestos de les 
Diputaciones provinciales, Cabildos 
insulares y Mancomunidades pro
vinciales interinsulares que no hu
biesen aprobado y publicado ¡os de 
1934 .-—Páginas 2280 y 2281.

Ministerio da Instrucción pública y Bellas Artes
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley 
aplazando la sustitución de las en
señanzas dadas por las Ordenes re
ligiosas en los plazos indicados en 
la letra b) del artículo 31 de la Ley  
de 2 de Junio de año actual,—Pági
na 2281.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros

Decreto estableciendo el despacho de
% paquetes postales procedentes de
i  Francia, en Madrid y Barcelona.—*
% Página 2281.
Otro declarando adscrito a esta Pre* 

sidencia el Patronato Administrador 
de ios bienes incautados a la Com
pañía de Jesúst —  Páginas 2281 p 
2282.

Ministerio de la Gobernación

Decreto declarando rectificado en la  
form a que se indica el de 14 del 
mes actual relativo a la declaración  
de hechos de guerra.—Página 2282.'

Presidencia del Consejo da Mi
nistros

Ordenes relativas a dimisiones y nom
bramientos de Vocales propietarios 
y suplentes, en representación del 
Gobierno de ¡a Be pública, en la Co
misión mixta encargada de la fo r
m ación del inventario de los bienes 
ii derecjios del Estado que se ceden  
a la región autónoma de Cataluña 
y adptación de los servicios que pa
san a la competencia de la Genera- 
lidad.—Página 2282,

Ministerio de la Guerra*

Orden circular disponiendo que eti (a 
concentración y licénciamientos del 
Ejército, los Je fes  de Cuerpo, Cen
tros, Dependencias y Cajas de R e
cluta, remitan a la Jefatura de 
Transportes Militares respectiva, a  
lo menos con ocho días de antici
pación, las cartillas y estados del 
personal que se licencia o incorpo
ra.—Página 2282.

Otra, ídem, autorizando al Depósito] 
de Intendencia de Córdoba para que 
celebre subasta general y única con  
objeto de intentar la contratación  
del abastecimiento de agua a los 
ed ificios militares de d icha plaza ,—* 
Páginas 2282 y 2283.

Otra, ídem, disponiendo se
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la relación, 'de tas aspirantes ’apro*
hadas en el primer ejercicio de las 
aposiciones de Taquimecanógrafas, 
convocándolas para actuar en el se- 
i¡urido ejercicio en ¡os días que se 
indican.---Páginas 2283 a 2287,

Ministerio da Marina.

Orden relativa a la concesión de per- 
mh as de Pascua a los funcionarios 
de la Subsecretaría de hi Marina ci~ 
vi?.—Página 2287,

Wra aprobando las instrucciones, que 
se insertan, relativas a la expedición 
del certificado de Seguridad y del 
certificado de Excepción a que se 
refiere el capítulo IV del 'Convenio 
Internacional de Seguridad de la 
Vida humana en la mar.—Páginas 
2m i y 22.83.

Ministerio de Hacienda.
■^jrden disponiendo quedos escritos que 

aíi las reclamaciones econóniícoad- 
ministratiuas han de interponerse en 
defensa de los intereses de la Ad
ministración. por la Intervención 
general de la Administración éel 
Estado o por sus Delegados inter
ventores, se extiendan en papel de

- o fie ¿o.—Página 2288.
: iOtra concediendo licencia para el ex-
- trcwjem al Carabinero de Huesca 

Ángel Calderón González. — Página 22-88.
Gira, disponiendo pase a. situación de 

.. reserva el Teniente coronel de Ca
rabineros D. Enrique Fernández 
Martínez,— Páigina 2288.

"'Hra ídem que dm ante el año 1931 
sólo se permita la importación con 
franquicia de las cantidades que se 
indican, de ganados ij productos 
procedentes de Andorra,, y que los 
articulas de exportación prohibida, 
granada o condicionada que se 
mencionan podrán mwmrse libre
mente a Andorra, en dicho año, den
tro de las cantidades que $&. deter
minan,—Páginas 2288 y 2289,

Ministerio de la Gobern ació n .
Orden nombrando a D. Emilio Negro 

Názquez Médico residente d:ei Sema- 
torio Leprosería Nacional de Fon- 
tilles (Alicante),—Página 2289,

Otra ídem a D. Juan Lázaro Üvra para 
¡ki plaza de Profesor titular de Inge
niería smiiíaria e Higiene- urbana 
de la Escuela- Racional de Sanidad. 
Fagina 2289.

Otra confiriendo los mandos y destino 
í que se indican a los Jefes de la 

Guardia civil comprendidos en la 
relación que se insería. — Página 
2289.v

'Otra disponiendo se publique nueva
mente (rectificada) la relación que 
se acompañó al Decreto de 18 del 
mes actual, haciendo extensivo al 
Cuerpo de Seguridad ¡os beneficios 
que para la Guardia civil se estable
cieron en el Decreto de 23 de Jimia, 
Páginas 2289 y  2299.

Ministerio de Obras públicas.
Orden disponiendo' qmc el Ingeniero 

primero-de €mmnost. €m*cdes y Puer
tos D. Lino Alvarez Váleles, nombra
do Director general de Caminos, 
continúe prestando las inherentes al 
cargo de Secretario del Consejo de 
Administración de los Canales del 
Lozoija.— Página 2299.

Otra: decláranos, qae ¡m Compañías fe* 
rnov(arias están obligadas al estric
to cumplimiento- de lo dispuesto en 
la Orden de 13 de Noviembre últi
mo, sin perjuicio' del resultado de 
los recursos legales que puedan pro- 
mover contra-las disposiciones que 
estimen lesivas a sus intereses. 
Página 2290.

Ministerio de Trabajo  y  Previsión.
Orden dispomendei se imeriha en el 

Registro establecido, por ■ la ley. de 
Sanaros, para operar en el Ramo de 
[nrendios a “ La France” »—Página 
212)0.

Otra Idem se publiquie. en este perió-
• d¡oú oficial t e  Bases da trabajo para
l el personal de la Qmnpama del Fe-
~ rroearríl de Mtoll&mm a BaMgmr.—
I Faginas 2290 y 2291.

M inisterio de Industria y Com ercio.

Orden otorgando el premio de 2.500 
pesetas del concurso anunciando en
tre ingeniemos, Industriales al traba
jo presentado con d  lema “Primero,, 
España”, y- t e  dos mencione& ho- 
n-Q.rífmm: a t e  qu& Gñismimt líos de 
“MfwmM* y “EpgopJL—Fághim 2291

• y  a m .
Qtm anunciando concurso* de traslado

para, proveer las píazm de Ayudan
tes Industriales que se mencionan. 
Pe fina 2292.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  de l  C o n s e jo  de  M i n i s t r o s .  
Subsecretaría.— Rectificación a la 
relación- de m eem os de Portei>m- co
rrespondiente -&i! mes- de Septiembre 
ñll¡me, pn&Uemhi en la- Gaceta de 
29 del mes activé.^—P'ápíiia 2292.

] I s t.u o, — Di r e c. el ón de Adro I m s ira - 
e-ión..— Sección de Asuntos J-urídi-

•c-os.—Ámnemndo que ha fallecido 
en La Asunción (Paraguay) el súb
dito esuañol Jorge E sp in ablan ca* 
Página «  j2  ^

Marina.— S ) cretaría de la Marina: 
civil,— Se etaria general.—Rectifi
caciones a la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo de ¡a Marinería de la 
Armadapublicada en al Gaceta del 
día ÍJ d'el mes actual, — Página 
2 2 9 2 .

H a c ie n d a . —  D i r e c c i ó n  general de lo 
’üo n ten c i o sm -á el Es i a áo,—~Den ega n - 
do la exención del impuesto sobre, 
los bienes de ¡as personas jurídicas 
a la Fundación Martínez Pazos.—

 ̂ Página 2 2 9 2 .
Gobernación. — -Subsecretaría de Sa-* 

■nid-ad y Beneficencia. —  Dirección- 
general de- Sanidad. — Anunciando 
concursos para proveer' las plazas 
de Médicos titular es-Inspedo ves mu
nicipales de Sanidad' de los Ayun* 
-lamientos- que se- mencionan.-—Pan
gina 2 2 9 3 .

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Dic
tando reglas para confeccionar de 
manera más. fácil,, rápida y comple
ta la Usía ímim general definitiva 
de los cursillistas convocados por 
Orden de 22 de Agosto del conde t u

 ̂ te año,— Página 2 2 9 4 .
O b r a s  p ú b lic a s . ~ Dirección general 

de Cáramos,— Conservación y Re
parad ón--Adjudicando a D, Jmé 
Pernos Fe fia ¡a subasta de las obras 
de. ensanche y reparación del kiló
metro 1 c-mi firme especial de ado
quín de la carretera de Vigo a Fin
dos,. provincia de Pontevedra*—Pá< 
girui- 2 2 9 4 .,

Dirección general de Obras Hidráuli
cas.— Con car m para- proveer plazas 
de personal fmulkítwo* con destino 
a los scnncím de obras de puesta 
en riego,—Página 229.4.

Industria y Comercio.—Dirección ge- 
<&eral de Comercio- y Política Aran
celaria-. — Disponiendo, se publique 
en- este periódico oficial la relación, 
de los aspirantes admitidos a ¡as 
oposiciones: # plazas de Oficiales 
cornereiüies éel Cuerpo especial téc
nico de S.ecreim:ÍG$ y Oficiales co
mercial e¡?m—.Página - 2 294.

Comunicaciones.— Belegacián- del Tri
bunal á:B: Cuentas- de la MepúMiea 
en este Mi ¿lisiarlo.— Llamando y CL 
¿anao a i f  Eduardo* Martínez Arias, 
ece Oficial ée  Correos.—Página 2 2 9 0 .

Anexo ú n ic o . —  Bolsa, —  S u b a s ta s . —
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL,—ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO. —  E DICTOS.—
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n te n c ia n  de l a  S a la  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r em o .— Final del plie
go 17 y principio del 18.

M INISTERIO DE HACIENDA

DECRETO

 A propuesta del Ministro de Ha
c ienda y de acuerdo con el Consejo 

"He Ministros,: 
p iVengo; en aiitorinar al primero para 
f  presentar a las Cortes un proyecto de 
L ey prorrogando, durante el primer

trimestre del año 1934, los vigentes 
Presupuestos generales del Estado, y 
‘dictan-do -normas a que habrá de ajus
tarse la referida prórroga.

Dado en M'a-árid a veintiséis de Di- 
• exemhre de rail ncA'eeknto's treinta y 
•tres,

NTCETQ ÁLCAhÁ-ZAMGlíÁ 1 TOE RE 3
151 IvIi-rAsiw)v .¿a U&ek'ná&t.

A n to n io  L ara  3 Mmm

A LAS CORTES

La disolución de las Cortes Consti
tuyentes, decretada en 9 de OctuJire 
último. imposlMlitó cumplir los pre
ceptos- cíeI más rio 107 de la Cansíi~ 
tució-n. epae impone la presentación a 
las Cortes, en rí primera quincena del 
mes de Ce Libre de cada año. del pro
yecto á.e PvsmipuesíGS- generares- - del 
Es-ta-da puro él siguiente ejercicio eco.-
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riémíeo, Por tal motivo, y a tenor de 
lío dispuesto en el último párrafo del 
expresado precepto constitucional, es 
de absoluta necesidad proceder a la 
prórroga del presupuesto vigente du- 
iranís el margen de tiempo lijado por 
¡aquél, para que, sin quebranto en el 
deseiivolvimiento norm al de la Admi
nistración fiel listado, pueda llevarse a 
•vaho la confección de los presupues
tos para  1934, y la Cámara legislativa 
disponga de plazo suficiente para el 
más acertado estudio de los mism-os.

En atención a los fundamentos ex
puestos, el Ministro que suscribe, de 
¡acuerdo con el 'Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la aproba
ción de las Coi tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

. Artículo í.° Durante el prim er i r i
ma estre del año 1934 r< py¡ tos Pre- 
Yupueíslos generales del Estado que pa
va 1933 apimbó La ley de 2*8 de Diciem
bre de 1932, con las modificaciones 
f  cordr das por Leyes posteriores, las 
« dí aciones que. exija el cumpli-mie-n- 
lo de disposiciones de carácter legis
la ¡iva que hayan de reflejarse en los 
presupuestos y la supresión de los, 
créditos que se refieran a servicios 
realizados.

Artículo 2.° Los créditos que se au
torizan a virtud de esta Ley. lo serán 
¡por un importe Igual al 25 por 100 de 
ílos anuales en vigor para ;e! ejercicio 
¡actual, con arreglo a lo expuesto en el

tí culo anterior.
Por excepción, aquellos créditos que 

ihau de invertirse en el prim er trim es
tre  en proporción ' -distinta de Xa co
rrespondiente a su cuarta parte, por 
referirse a gastos a ejecutar 'de una 
gola vez o en épocas determinadas no 
re inciden  tes co n los trim estres natu- 
Irales, se entenderán autorizados por 
la cantidad que fuere precisa dentro 
¡&el total importe de su consignación 
Srmual en 1933, debiendo determinarse 
¡su cuantía por acuerdo del Consejo de 
Ministros cuando hubieren- de exceder 
He! 25 por 100 antes expresado.

El -Gobierno llevará a cabo en los 
(créditos que se autorizan para el pri- 
Iner trim estre de 1934, las reducciones 
fcpie estime convenientes, en vista de 
las economías q;ue considere posible 
In troducir en los gastos presupuestos 
{para 1933.
- Artículo 3.® Los créditos que se 
fconccdan para el prim er trim estre de 
$934 y los gastos que con. imputación 
$ ellos se satisfagan, se considerarán 
Ja rte  de los correspondientes al ejer
cicio anual de 1934, y ñ los efectos del 
ürticulo €7 de Ja ley de Administra
ción y Contabilidad, se estimarán, por

 Y . .  ■     -- "■

tanto, ec^mo obras afectas a una sola' 
anualidad aquellas que hayan de ter
m inarse antes de El de Diciembre del 
expresado año, y como lím ite máximo 
a los efectos de contratación en dicho 
año, la totalidad, de los créditos gíma
les que con. arreglo a los artículos an 
teriores sirvan de base para la deter
m inación de los afectos «al prim er tr i 
m estre de 1934.
■ Artículo 4A Se prorrogan en las 

mismas condiciones y por Igual espa
cio de tiempo, los presupuestos para 
las posesiones españolas del Africa 
Occidental,

Artículo 5.® A los efectos de la p ró 
rroga de los Presupuestos generales del 
Estado en vigor, se incluirá, como 
anualidad afecta al ejercicio económi
co de 1934, e l  im porte de las cantida
des no invertidas -de los créditos con
signados en la  Sección 7.a de Obliga
ciones -de los Departamentos m iniste
riales de los presupuestos de 1931 y 
1932, por cuenta del global que otorgó 
la Ley de 28 de. Agosto de 1331 para 
Ja ejecución de obras públicas nuevas 
y de intensificación de trabajo en las 
ya existentes.

Artículo 8 A Se autoriza al Gobier
no para renovar o prorrogar ¡el venci
miento por dos años de las Obligacio
nes del Tesoro emitidas en 12 de Abril 
de 1932 por 500 millones de pesetas, o 
para proceder a su conversión en una 
de las Deudas del Estado -que actual
mente se hallan en circulación.

Madrid, 28 de Diciembre de 1933.
El Ministro á*> Hacienda,

Antonio Lab.& y Zábytb.

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y ele acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

.Vengo ¡e¡n autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
Ley sobre convalidación, de los De
cretos de 24 de Octubre y 12 de D i
ciembre del año en curso, dictados por 
el Ministerio de Hacienda, a virtud de 
los cuales, y con la aprobación uná
nime de la Diputación perm anente de 
'Cortes, se concedieron a los vigentes 
Presupuestos generales de gastos del 
Estado varios .suplementos de créditos 
por un im porte total de dieciocho 
millones doscientas ocho mil trescien
tas cincuenta y cinco pese-tas treinta 
y seis céntimos.

Dado en Madrid a veintiuno ele Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMBEA 1  TORRES 

SI nfnfsVc:' ée- Hattedi»,
A » C I *RA Y ZÁSAíJi

A LAS CORTES

En el transcurso1 d©I ultimo interreg
no parlamentario' buho el Gobierno de 
conceder po r Decreto, a virtud de 
acuerdos unánimes de la Diputación 
perm anente de Cortes, varios s¡tiple- 
mentas de crédito  a. los vigentes P re
supuestos generales de gastos del Es
tado, destinados & increm entar consig
naciones deficientemente dotadas, pa
ra  poder satisfacer obligaciones de ca
rácter esencialmente preferente y de 
naturaleza eminentemente especial. Es 
de advertir que a  cada una de esas 
concesiones precedió, a tenor de lo 
establecido por el artículo A  de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, la instrucción de 
los oportunos expedientes, en los cua
les em itieron informes favorables al 
otorgamiento de recursos, la Interven
ción general y el Consejo de Estado.

Como tos Decretos así dictados tie
nen sólo carácter provisional y so vi
gencia está lim itada, conforme a bis 
prescripciones del- artículo 80 de la 
Constitución, al tiempo que tarde el 
Congreso en resolver o legislar sobre 
Xa materia, el Gobierno juzga indispen
sable d a r cuenta a la Cámara legisla
tiva de las expresadas concesiones de 
créditos suplementarios, sometiendo a 
su aprobación, por los fundamentos 
expuestos y por los que con mayor 
detalle constan en los expedientes que 
se acompañan, el siguiente

PROYECTO DE LEY

Articulo 1.° Se convalidan con fuer
za de ley los Decretos de 24 de Octu
bre y 12 (de Diciembre del año en cur
so, dictados por el Ministerio de Ha- * 
cienda, a virtird de los cuales y con la 
aprobación unánime de la Diputación 
permanente de Cortes, se concedieron 
a los vigentes Presupuestos generales 
de gastos del Estado, varios suplemen
tos de créditos ¡por un importe total 
de 18.208.355,36 pesetas, con la impu
tación y destino siguientes:

3.150.000 pesetas a la Sección 3.a de 
Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales “Ministerio de Justicia”, ca
pítulo 8.°, artículo único, “Prisiones. 
Material”.

1.352.602,84 pesetas a la Sección 8.a, 
“Ministerio de la Gobernación”, Sah- 
sección 1.°, “Subsecretaría de Goberna
ción”, capítulo 9.°, artículo 2.®, concen
to 8.°, para atender a los gastos de 
viaje de todas clases, viáticos y dietas 
que devengue el personal de la Direc
ción general y Cuerpos de Vigilancia 
y Seguridad.

2.448.516,52 pesetas a las propias -Sec
ción y Subsceclón, capítulo 13, arlk u/ 
lo 2.°, para abonar dietas, plus es y
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Asignación de residencia a individuos 
del Instituto de la Guardia civil»

677.235 pesetas a la misma Sección, 
Subsección 3.a, “Subsecretaría de Co- 
ftmn tenciones”, capítulo 8.°, artículo 
único, concepto “Gratificaciones al per
sonal de Correos de todas clases por 
lloras de servicio extraordinario”.

€00.000 pesetas a las propias Sección 
y Subsección, capítulo 18, “Dirección 
general do Telecomunicación.—Gastos 
'•diversos y eventuales”, artículo 1.°, 
¡“Dietas, obvenciones, premios, viáticos, 
'conducción personal y gastos de viaje”, 
con la distribución que sigue: 300.000 
pesetas al concepto 2.°, “Indemnización 
por servicio nocturno” ; y 300.000, al 
concepto 3.°, “Indemnización por pres
tación extraordinaria en servicios de 
aparatos, aumento de horas de servicio 
en las demás Dependencias del Cuerpo 
¡y trabajo en domingo y días festivos” ; y  
- 10.000.000 de pesetas a la Sección 7.a, 
¡“Ministerio de Obras públicas”, capítu
lo 22, artículo 1.°, para adquirir direc- 
ítamente, durante el año actual, de la 
Siderúrgica del Mediterráneo, median
te pedidos parciales, hasta la cifra cíe 
(25.000 toneladas de carriles con destino 
la las obras de renovación de lincas de 
ílas Compañías adheridas al régimen 
ferroviario o a la instalación de vías 

\ en las lineas de enlace.
18.208.355,38 pesetas en total.
Artículo 2.° El Importe de los ante- 

, dichos suplementos de créditos se cu- 
i brirá en la forma que determina el ar- 
.j líenlo 41 de la vigente ley de Adminis- 
1 tración y Contabilidad de la Hacienda 
; pública de 1.° de Julio do 1911.
. Madrid, 28 de Diciembre de 1933.

E l Mtnlfit?o üe H acienda,
• A n to n io  L ar a y  Z a r a t e »

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

d a  y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

.Vengo en autorizar a aquél para 
presentar a 1/as Cortes un proyecto de 

j Ley convalidando el Decreto de 12 de 
; Octubre último dictado por la Presi- 
; deneia del Consejo de Ministros y so- 
1 bre habilitación de recursos para el 
! funcionamiento y desenvolvimiento de 
los servicios en el nuevo Ministerio de 
Comunicaciones,

Dado en M adrid ¡a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
fres.
NTCETO ALCALA'ZAMORA Y TOREEN

El Ministro de Hacienda,
An t o n io  L a r a  y  Z a r a t e .

% A LAS CORTES
Para dar efectividad al Decreto, de 

de Octubre último, emanado de la

Presidencia del Consejo -de Ministros, 
que crea el Ministerio de Comunica
ciones, afectándole ios servicios que 
hasta la fecha venían dependiendo de 
la Subsecretaría de Igual denom ina
ción, se hace indispensable que la Cá
mara legislativa, al propio tiempo que 
convalida dicha disposición, habilite 
los créditos precisos para el normal 
desenvolvimiento de los servicios del 
nuevo Deparlamento.

Con esa finalidad y en armonía con 
los preceptos del artículo 32 de la vi
gente ley de Administración y Conía- 
btildad de la Hacienda pública de 1.° 
de Julio de 1911, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de las Cortes el s i
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se declara con fuerza 
de Ley el Decreto de 12 de Septiem
bre del laño en curso, dictado por la 
Presidencia -del Consejo de Ministros, 
creando el Ministerio de Comunicacio
nes.

Artículo 2,° Se crea en los vigentes 
presupuestos generales de gastos del 
Estado una Sección que constituirá la 
decimoctava, con la denominación de 
“Ministerio de Comunicaciones”. For
rearán parte -de esta nueva Sección, a 
p artir de 1.° de Enero de 1934, a más 
de los servicios que se autorizan ex
presamente en la presente Ley, los figu
rados en el presupuesto en vigor en 
la Sección *sexta, “Ministerio de la Go
bernación”, Subsección tercera, “Sub
secretaría de Comunicaciones”,

Artículo 3.° Se coinceden a la refe
rida sección 18, “Ministerio de Comu
nicaciones”, con imputación a tres ca
pítulos, que serán el 1.°, 2.° y  3.° de 
aquélla, créditos por un importe de 
22.349,91, 11.999,99 y 85.000 pesetas, 
respectivamente; en total, 99.343,80, 
con destino ia satisfacer duraanie el ac
tual ejercicio económico, a p a rtir  del 
día 13 de Septiembre del año en cur
so, las obligaciones emanadas de los 
nuevos servicios que se crean, con la 
distribución por artículos y conceptos 
que a continuación se detallan:

Pesetas,

Capítulo 1 '—Personal.

Artículo 1.° Sueldo del Mi
nistro (dotación anual pe
setas 30.000). ..............  8.999,84

Artículo 2.° Gastos de re 
presentación del Minis
tro (dotación! anual pe
setas 12.000)...................... 3.599,99

Artículo 3.° Remuneración 
al personal de la Secre-

PeseiaSc f
tari a partí calar del Mi
nistro (dotación anual ¡pe- 
Betas 32.500) ............    9.749,98,

Total del capítulo 1A ., 22.349,91:

Capitulo 2ú -Material*

Artículo único. Material 
de la Secretaría .particu
lar del Ministro (dota
ción anual 40.000 pese
tas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.939,99

Capítulo 3ú — Gastos por 
una sola vez.

Artículo único. O b r a s e 
e instalaciones: Para to
da clase de obras por am
pliación y adaptación de
las D ependencias- .......... ' 50.000,0(1

Para adquisición de mobi
liario, m áq rri js de es
c rib ir y caUiú y fiche
ros y urchi ~ ........ 15.000,00

Total del capitulo 3.°... 65.000,00

Articulo 4Ó El importe de los re
manentes que en la fecha de la p ro
mulgación de esta Ley ofrezcan los' 
créditos consignados en la Sección 
sexta, “Ministerio de la Gobernación”* 
Subsección tercera, “Subsecretaría -de 
Comunicaciones”, continuarán figuran
do y se librarán, únicamente por 16 
que' al ejercicio económico en curso 
se refiere, con idéntica aplicación a la 
que en la actualidad tienen, y a esa 
efecto, el Ministerio de Comunicacio
nes dispondrá la ordenación de los 
oportunos gastos,

Madrid, 28 de Diciembre de 1033.
E l M inistro de H acienda,

An t o n io  L a r a  y  Z a r a t e ,

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo eh autorizar a aquél para pre
sentar a las Cortes ira proyecto de ley 
sobre concesión de suplemento de cré
dito de 150.000 pesetas al figurado en 
el capítulo 2.°, artículo 3.°, “Material.™ 
Dirección general de Seguridad” ; con
cepto 4.°, “Para satisfacer jornales de 
Maestros, personal o b re ro ,  de limpieza 
de locales y otras especialidades, en 
toda España”, del vigente presupuesto 
de gastos de la Sección 8.a de Obliga
ciones de los Departamentos ministeria
les “Ministerio de la Gobernación” ; Snb~ 
sección 1.% “Subsecretaría de Gobema* 
dón”.
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[Dado cu Madrid a veintiuno de Di
ciembre da mil irovecientos treinta y 
tres,
NIOETO ALCALA-3AMÜRA X TOREES 

201 M inistro de Hacienda,
A n t o n i o  Lara y  Z a r a t e ,

A LAS CORTES
La necesidad de realizar gran núme

ro de reparaciones en los coches auto
pió vil es de propiedad particular que* 
adscritos a ios Depariamoíií os ministe
riales y a los Gobiernos civiles, pasa
ron a cargo del Estado desde Id Ge 
Enero del año actual, y de otra parte, la 
constante amovilidad de los destinados 
a los servicios del Instituto de Reforma 
Agraria, Asalto y de Policía en general, 
causa de la entrada en talleres de con
siderable númer-o, de vehículos que, de
bido al intenso trabajo a qu'e están so
metidos, exp-eri naentán -el consiguiente 
'deterioro, han dado origen a que el gas
to efectivo de jornales no haya podido 
guardar proporcionalidad con la suma 
consignada en presupuestos para esa 
atención, máxime si se tiene en cuenta 
que, en bien del servicio y como con
secuencia do los motivos expuestos, hu
bo precisión de •aumentar progresiva
mente el número de obreros, -originán
dose con ello una insuficiencia de cré
dito presupuesto que es indispensable 
subsanar otorgando los adecuados re
cursos suplementarios, a fin de mante
ner el normal funcionamiento Gol ser
vicio de referencia y para evitar, al 
propio tiempo, el despido de obreros 
que, en otro caso, serla inevitable.

Para obviar esa dificultad de orden J 
económico se ha instruido el oportuno 
^expediente de habilitación de recursos, 
en el que han emitido informes la In
tervención general y el Consejo de Es
tado ; todo ello en armonía con las pres
cripciones del articulo 41 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública; y fundado en 
el propio texto legal, el Ministro que 
suscribe, Ge acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se concede un suplemen

to Ge crédito de 150.000 pesetas al figu
rado en el capítulo 2.°, artículo 3.°, “Ma
terial. — Dirección general de Seguri
dad”; concepto 4.°, “Para satisfacer jor
nales de Maestros, personal obrero, Ge 
limpieza de locales y otras especialida
des, en toda España”, del vigente pre
supuesto de gastos de la Sección 6.a Ge 
Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales “Ministerio de la Goberna
ción”; Subseeción 1.a, “Subsecretaría de 
Gobernación”,

Artículo 2.° El importe del antedi* 
lio suplemento de crédito se cubrirá

en la forma que determina el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública de 
i.° de Julio de 1911.

Madrid, 28 de Diciembre de 1933»
.El Ministro fie* Hacienilft*

A n ton io  Laba y  Z ara te .

DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Yengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley sobre aprobación de los suple- , 
mentos de créditos concedidos por * 
Decreto de 29 de Noviembre de 1933, 
al vigente presupuesto de gastos de la. 
Sección tercera de Obligaciones gene
rales del Estado “Clases pasivas”, por 
un importe total de 10.671.398 pesetas*

Dado en Madrid a veintiuno de Di-, 
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NIOETO.ALCALA-ZAMOBA X TOREES

MI Ministro de Hacienda,
A n t o n i o  Laba y  Z ábate,

A LAS CORTES

Durante el último interregno parla
mentario y en razón a haber resulta
do insuficientes determinadas consig
naciones presupuestas, sobrevino el 
conflicto do no poder satisfacer en 
los primeros días del mes de Diciem
bre actual, de no habilitarse por mo
do extraordinario y urgente los re
cursos adecuados, obligaciones fie tan 
especial naturaleza y de carácter tan 
preferente como las de las Clases pa
sivas del Estado.

En estas condiciones y ante la gra
vedad del problema que se planteaba, 
el Gobierno, en evitación del quebran
to que de otro modo experimentaría 
el crédito del Estado, acordó otorgar 
los suplementos de créditos precisos 
por medio de Decreto, haciendo apli
cación para ello del apartado b) del 
artículo 114 de la Constitución.

Cumple ahora el Gobierno el deber 
que el artículo 41 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da pública le impone de dar cuenta 
a las Cortes de dicha concesión, so
metiendo a su aprobación, por los 
fundamentos expuestos y por los que 
con mayor detalle y más circunstan
ciadamente se hacen constar en el ex
pediente que se acompaña, instruido 
con arreglo a las prescripciones del 
propio texto legal y dónde constan 
los informes de la Intervención: gene
ral y  del Consejo de Estado, el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo í.° Se aprueban los suple* 
mentos de créditos concedidos al vi* 
gente presupuesto de gastos de i.a: 
Sección tercera de Obligaciones gene-' 
rales del Estado “Clases pasivas”, poi* 
Decreto de 29 de Noviembre del ano 
en curso, importantes en Junto pese
tas 10.671.398 y con destino a satis
facer las obligaciones que en dicha 
disposición se expresan.

Artículo 2.° El importe de los an
tedichos suplementos de créditos m 
cubrirá en la forma que determina el 
articulo. 41 de la ley de Administra* 
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.® de Julio de 1911.

Madrid, 28 de Diciembre de 1933.
.El M inistro de Hacienda,

A nton io  L.\ea y  Zárati?,

 DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y fie acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar ta aquél para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
Ley sobre con cesión  de un súplemela* 
ío de crédito de 70.000 pesetas al figu
rado en el capítulo segundo, artícu* 
lo 3.°, “Material. — Dirección general 
de Seguridad”, concepto “Para filete? 
y gastos de viaje del personal de rae< 
cónicos conductores con motivo de lof 
que realicen por servicios de los d i 
f eren tes Departamentos minas teria * 
les”, fiel presupuesto de gastos en vi
gor de la Sección sexta, “Ministerio 
de la Gobernación”, Subseeción prime
ra “Subsecretaría de Gobernación”.

Dado en Madrid ¡a veintiuno Ge Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.

, NIOETO ALCALA-ZAHORA 1 TORRES
El Ministro de Hacienda,

An t o n io  L a ua  y  Z a r a t e .

A LAS CORTES

Las alteraciones del orden público 
y conflictos de carácter social, los ser
vicios rendidos para proceder a la im
plantación y cumplimiento de ía ley 
de Reforma Agraria, y finalmente, los 
emanados de diversos Departamentos 
ministeriales y de los Gobiernos civi
les , han producido una constante mo
vilización, durante el año en curso, 
del personal fie mecánicos conducto
res de la Policía gubernativa, y con 
ello, el agotamiento del crédito presu
puesto afecto a dietas y gastos de via
je 'del aludido personal.

Esta circunstancia y el hecho de 
existir en la actualidad devengos Ge 
■esa naturaleza pendientes de pago, im- 
r̂ r;í>-n necesidad de arbitrar recur»
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pos de carácter stiplemcmarlo en la 
cantidad indi :>pe usable para cubrir 
Usas atenciones y las que, de la rais- 
■&na Índole, surjan basta finalizar el 
e jercicio económico ®b vigor.

Con esa finalidad y cumpliendo lo 
'ordenado por el artículo 41 de la vi
gente ley de Administración y Conta
bilidad do la Hacienda pública, se ha 
Instruíd-o el oportuno expediente en el 
que lian emitido informes favorables 
!:a la concesión del suplemento de cré
dito preciso, la Intervención general y 
«1 Consejo de Estado, y  funda do en 
¡ellos, el Ministro que suscribe, de 
iücuerdo con el Consejo de Ministros, 
llene el honor ríe someter a la apro
bación de las Cortes el siguiente

PROVECTO DE LEV

Artículo 1.° Se concede un suple- 
JfXi-enit-o ele crédito fie 70.000 pesetas al 
figurado en el capítulo 2.°, “Material”, 
''Artículo 3.°, “Dirección general de Se
guridad”, concepto “Para dietas y gas- 
'tos de viaje del personal de mecánicos 
'¡conductores- con motivo de los que 
” realicen por servicios de los diferen
tes Departamev-tes ministeriales”, del 
' presupuesto de gastos en vigor fie la 
■¿eceión sexta, “Miinisterio da la Go- 
bemacióii”, Suhsección 1.a, “Subsecre
taría de Gobernación”.

Artículo 2.° El. importe del antedi
ch o  suplemento de crédito se cubrirá 
'¡¡en la forma qeu determina el aríícu- 
¿jk> 41 d:e la .vigente ley de Administra-

eióvt y  Contabilidad de la Ka-ciencía 
pública de 1A de Julio de 1911. 

Madrid, 23 de Diciembre de 1933.

I-I Ministro de H&eiemLa,

Antonio Lára y ZAbate.

DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de M i
nistros,

Tengo en autorizar a aquél para pre
sentar -a las Cortes un proyecto de ley 
sobre concesión de un crédito extraor
dinario de 736.092 pesetas, imputable a 
una -nueva Sección, que será la 6.a, del 
vigente presupuesto -de gastos de Obli
gaciones generales del Estado, denomi
nada “ Tribunal de Garantías Goiisíitu- 
clónales”, con destino a 'Sufragar los 
gastos de personal y material origina
dos por el f unción amiento -del mismo 
durante el actual ¡ejercicio económico.

Dado en Madrid a veintiocho de D i
ciembre de mil novecientos treiiítá y 
fres.

\ K  Y T  * A L ' UwA-v U lO ZL i Y  TO llRES
121 SiltiUtro Ge Hace oda,

Antonio L aka y  Z arate.

A LAS CORTES

El cumplimiento obligado del artícu
lo 1:22 de la ley fundamental de ..la Re
pública estableciendo el Tribunal de Ga
rantías Constitucionales, organizado -por 
la do 14' de Junio del año en curso, hace 
de necesidad absoluta se arbitren aque
llos medios de carácter económico in

dispensables pura atender a las obliga
ciones que origíne la actuación y des- 
eiivolvirntenóo dé tan Alto Tribunal.

Ní) e\vslleudo en los vigentes Presu
puestos -de gastos del Estado consigna
ción alguna a -la. que pudieran ser im
putadas aquellas atenciones, y formula
da la oportima demanda, de recursos 
por el Presidente del expresado Orga
nismo con snjeeiúu a un presupuesto 
comprensivo de los gastos de personal 
y material que- habrán de cubrirse en 
•el año actual, se ha instruido, en obser
vancia estelóla de los preceptos conte
nidos en el articulo 41 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de •. la Ha
cienda púte tea, el oportuno expediente 
sobre eonccdún de un. crédito extraor
dinario. pea 736.092 pesetas a. que as
ciende la cifra  representativa, del total 
de los referidos gastos, en cuy o expe
diente han emitid© informes favorables 
la Intervención general y el Consejo de 
Estado.

E j aV nerón a  los- fundamentos ex- 
puecte<a el Ministro que suscribe, de 
acm T o  con di Consejo: de Ministros, 
tiene el honor de someter a la aproba
ción ete l&B O r fe s  el siguiente

PROYECTO DE LEY

Ári i  í ’ o Se concede mi crédito 
extraord na? o de 736.092 pesetas, im
putable a é m  nucv Sección, que será 
la 6.a, del vigente Presupuesto' de gas
tos de Obligaciones generales-: del Es
tado, denominada “ Tribunal de Garan
tías Constif¿clónales” , con la distribu
ción que siyo-m

Pesetas.

Capitulo 1.º—Personal,

Jbjrtkulo 1-° .Sueldo del Presidente (desde 14 de Ju-
¡ lio ée 1933)................................ ......... .............. .
.^•ítksulo 2A Sueldo de los Vocales parla

mentarios, a 26.000 pesetas (desde su
designación, 14 de Julio de 1933).........  23.978

Sueldo de diecinueve Vocales, a 26.000 pe-
. setas (tres meses)  ...................   123,500
Sueldo de dos Vocales Vicepresidentes, a

39,000 pesetas ( tres meses) ......   15,000
  - 162.478

'Articulo 3.° Gastos de representación de les dos
Vocales natos, a 13.000 -pesetas (cuatro meses)-. 3.667

Artículo 4.° Dietas y viáticos 'de los Vocales elec
tivos supleates (tres meses)..... .   YvTJd

Artículo 5.a Sueldo del Secretario general y de los 
■i Secretarios de Salas:

Sueldo del Secretario general (un mes) ...... 2.084
Idem de seis Secretarios de Sala, a 13.000

pesetas (un mes).................................. ..* 9.000
í  H.084
lárdenlo 6A Diez Oficiales letrados, a 10,000 pes-e-
'? tas (un mes) .............  ....  3,334
ÜrÜcul'O 7 A Personal administrativo auxiliar:
\ líssa Oficial mayor (un mes).  .....   584

Un ídem contable (un mes). ........  500

Pesetas.

Cinco ídem administra ti vos. a 5..0iM) pesetas
(un mes).,.............    2,084

Doce T'aqnigrafos-meeandgrafo% a. 4̂ 000= pe
setas (un míes) ...... ...... ...............................  4.000

 ---  7.168
Artículo 8.a Secretaría particular é ü  Presidente

(desde la fecha de su designación}...................  13.750'
Artículo 9.° Gabinete telegráfico-: Gratificaciones a 

cuatro. Oficiales de Telégrafos, a 1.500 pesetas
cada uno (cuatro meses):......,......,...............   2.000

Artículo 10. Estafeta postal: Gratificaciones a cua
tro Oficiales de Correos, a 1.500 pes-etas cada
mío (cuatro meses).   ......     2.000-

Artículo 11. Personal subalterno: Un Portero ma
yor, dos Porteros primeros, úos segundos y sie
te terceros  ..................................... . —-

Tota! de] capítulo 1.a.......................   286.502

Capítulo 2.°— Melei'ká.
*

Artículo 1A Para adquisición de libros y  suscrip
ción a. revistas... .....   20.000

Artículo 2A Importe de veintitrés pases de libre •
circulación por ferrocarriles .pora los- Vocales... 11.500 

Artículo 3.° Gastos de escrítc-irm forres os, M íe*
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P e s e t a s .
de limpieza, raifo-mies para el personal súhal- 
íemo ;e imprevistos (euat.ro m e s e s ) . . . . . . . S#v0*00

Artículo 4,* Gastos de calefacción y alumbrado (un
mes) ..............   3.O001

Total del cáptelo 2.°............... 54.500

SERVICIOS BE CARÁCTER TEMPORAL

Capítulo 3.°—.Personal eventual.
Articulo único. Para pago del perso-nal que ha. rea- l

Jizado el escrutinio de las elecciones, de- Vocales 
del Tribunal de 'Garantías y .gratificaciones a 
los agregados de los. Ministerios (por una .sola 
vez)......................... .......................... .......15.000

Capítulo 4.°— -/nstalación del Tribunal.

Artículo 1.® Obras de instalación, adquisición de
¡moblaje y material de oficina (por im¡a sola vez}.- 350.000

"  ta ifa * ;?
Artículo 2.° Adquisición de máquinas de escribir •

y xm aparato multicopista (por mi® sola vez). 3Ú.000*
Total del capítulo 4.®........................ 380.00^

RESUMEN

Servicios de carácter permanente:

Capítulo 1.® P e r s o n a l . . ......... 283.592
Capítulo 2.® Material..  .....      54.5001

Servicios de carácter temporal:

Capítulo 3,° Personal e v e n t u a l . . . . . 15.000
Capitulo 4.° Instalación del Tribunal   380.000?

T o ta l  730.003

Articulo 2* El importe del antedi* 
tho crédito extraordinario m cubrirá 
©n la forma determinada por el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública de 
1A de Julio do 1911.

Madrid, 28 de Diciembre de 1933.
El Ministro <5o Haci.eii.da,.

A n t o n io  L a b  a y  Z á r a t e .

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y -de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros.

Vengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
Ley sobre concesión de un suplemen
to. de crédito de. 315.477 pesetas 10 
céntimos al figurado en el capítulo 5.°, 
“Gasto-s de fabricación de efectos tim
brados”, artículo 2.°, “Para adquisi
ción de primeras materias” , del pre
supuesto en vigor de la Sección 11.a 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, “Gastos de las Contribu
ciones y Rentas públicas” .

Dado en Madrid a veintiocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.
N ICETO ALCALA-ZAM OJtÁ V TORRES

El Ministro de Hacienda.
A n to n io  L ar a  y Z á iiá t e .

A LAS CORTES
El crédito consignado en el capítulo 

quinto, artículo 2.°, del vigente pre
supuesto de gastos de la Sección 12.a 
4e Obligaciones de los De par lame utos 
ministeriales, afecto, a la adquisición 
de primeras materias con. destino a la 
fabricación ele efectos ..timbradas,, es 
de todo punto insuficiente para repo
ner las existencias de papel que ■re
glamentariamente lia de haber para

■cubrir las necesidades del consumo 
basta la terminación del ejercicio 'eco
nómico actual.

Esto, -circunstancia que, da no aen- 
, dirse con- la. urgencia que el coso ■de

manda al remedio de la -dificultad 
planteada, ocasionaría la suispensió-n 
del 'funcionamiento de la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre, por ca
recer de materias primas, con el con
siguiente quebranto para los intereses 
del Tesoro, impone la necesidad de ar
bitrar los recursos económicos de ca
rácter suplementario, indispensables 
eon que poder dotar a dicho organis
mo de los elementos precisos para su 
n o raí al función ani le nto.

Con esa finalidad se ha instruido el 
expediente que ordena el artículo 41 
de la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública; 

i /expediente- en el cual han emitido in
formes favorables a 1'a concesión de 
recursos, la Intervención general y el 
Consejo de Estado; y fundado en 
ellos, el Ministro que suscribe, de 

; acuerdo con el Consejo de Ministros,
; tiene el honor de someter a la apro

bación de las Cortes el siguiente •

; PROYECTO DE LEY

Articulo 1.° Se concede un suple
mento de crédito de 315.477,10 pese
tas al figurado en el capítulo 5.°, “ Gas
tos de fabricación de efectos timbra
dos” , artículo 2.°, “Para adquisición 
de primeras materias” , del presupues
to en vigor de la Sección 12.a de Obli
gaciones de los Departamentos minis- 

: feriales, “Gastos de las Contribuciones 
y Rentas públicas”.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 

; en la forma que determina el arücu- 
| lo 41 de la lev de Administración y

Contabilidad de la Mielen da 'pública? 
-de 1.° de* Julio de 1911, i

Madrid, 28 de Diciembre de 1933.' 
El Ministro Uq Hacienda,

A n to n io  L ara  y  Z a r a t e .

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi< 
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para pr©* 
sentar a las Cortes un proyecto de ley 
convalidando el Decreto de 25 de Sep
tiembre último dictado por el Ministe* 
rio de Trabajo y Previsión, creando la 
Dirección general de Previsión y Aew 
eión Social y sobre concesión de un cré
dito extraordinario de 9,333,33 pesetas* 
imputable a un capítulo adicional del 
vigente presupuesto de gastos de la¡ 
Sección 9.a de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, con (destino- 
a satisfacer las atenciones derivadas 
del funcionamiento- de la expresada 
Dirección general.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA X TORRW3

El Ministro de Hacienda,.
A n to n io  Lar a  y  Z á r a t e .

A LAS CORTES
Creada por Decreto de 25 de Sep-i 

tiembro último la Dirección general dej 
Previsión y Acción Social, se hace pren 
ciso arbitrar los recursos necesario si 
para atender a los gastos que, durante/ 
el ejercicio en curso, se deriven del 
funcionamiento del expresado Centro: 
directivo, A ese efecto- y en armonía 
con los preceptos <M articulo 41 de la- 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pútóka de 1 * d© Jubo
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'■ ño 19ÍÍ, se lia instruido el oportuno 
> expediento en el que han emitido in

formo favorable al otorgamiento del 
'• indispensable crédito extraordinario la 
Intervención general y el Consejo de 
Estado; y fundado en ellos, el Ministro 
que suscribe, do acuerdo con el 'Conse
jo  de Ministros, tiene el honor de some
te r a la aprobación de las Cortes el 
ídguk .nto

PROYECTO DE LEY

Arf culo 1.° Se declara con fuerza 
de ]$ / el Decreto do 25 de -Septiembre 
íd tira), dictado pon el Ministerio de 
Trabajo y Previsión, creando la Direc
ción general de Previsión y Acción 
Social.

Artículo 2.° Se concede un crédito 
extraordinario de 9.333,33 pesetas, im
putable a un capítulo adicional del vi- 

i gente presupuesto de gastos de la Scc- 
; cin 9.a, “Ministerio de Trabajo y Pro- 
•.Visión”, con 3a distribución que sigue:

Pesetas.

Para haberes del Director 
general de Previsión y Ac
ción Social, ai respecto de 
18.000 pesetas anuales. Por 
los que devengue desde el 
26 de Septiembre al 31 de
Diciembre ¡de 1933............. . 4.750

Para los gastos de represen
tación del mismo, a razón 
de 6.000 pesetas al año.
Por igual período..............  1,583,83

Para gratificaciones al per
sonal adscrito a la Secre
taria  del mencionado Di
rector, 12.000 pesetas anua
les. Por el cuarto trimes
tre de 1933..... ............ .......  3.000

9.333,33

b Artículo 3.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
¡en la forma que determina el artícu
lo  41 de la ley de Administración y 
¡Cciiíabili'dad de la Hacienda pública de 
1« de Julio de l i l i .

Madrid, 28 de Diciembre de 1938.

’ 541 Ministro de Hacienda,
A n t o n io  L a p a  y  Z a r a t e .

DECRETO 
r  De a c u e r d o  con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda, 
l .Vengo on autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
Jey «obre prórroga de los presupuestos 

> Jtnunicipales para el ejercicio económi
co de 1934.

* \: Dado en Madrid a veintiocho de Di

ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NIGETO ALO AL A-ZAMORA ¥  TORRES

El Ministro cíe Hacienda,
A n t o n i o  L a .u a  y  Z a r a t e ,

A  LAS CORTES
Cían número de Municipios españo

les se encuentra actualmente m  situa
ción análoga a la del Estado con rela
ción a los respectivos Presupuestos de 
gastos e ingresos para ¡el próximo ejer
cicio económico de 1934, o sea, que, por 
circunstancias de diversa índole, no po
drán ser aprobados tales presupuestos 
con la oportunidad necesaria para que 
puedan regir desde el comienzo del di
cho ejercicio.

Teniendo en cuenta esto y la circuns
tancia de (pie las Cortes lian de resol
ver sobre un proyecto de ley de pró
rroga de los Presupuestos generales del 
Estado para el prim er trimestre del año 
1934, precisa proponer una decisión se
mejante, respecto de los Municipios, 
adaptada a los pertinentes preceptos en 
vigor del Estatuto municipal.

Fundado en tales consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de las Cor
tes -el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se entenderán prorroga
dos a partir de 1.° de Enero próximo 
los presupuestos de los Ayuntamientos 
quo hasta el día 31 del mes actual no 
tengan aprobados sus nuevos presu
puestos o las prórrogas do los actuales 
para ¡el próximo ejercicio económico 
de 1934. Los nuevos presupuestos, o las 
prórrogas de los de 1933 para el ejer
cicio de 1934, entrarán en vigor cuando, 
expresa o tácitamente, tengan lá apro
bación de los respectivos Delegados de 
Hacienda.

Articule 2.” Las obligaciones que los 
Ayuntamientos satisfagan en 1934, con 
los créditos autorizados en sus presu
puestos prorrogados, se considerarán 
inherentes a los nuevos presupuestos 
que formen p a ra  aquel año, y, en su 
cuantío,, consumirán créditos de los que, 
respectivamente y para cada servicio, 
se consiguen en los propios presupues
tos para 1934.

Madrid, 28 de Diciembre de 1833.
TDl Ministro do Hacienda,

A n t o n i o  L a r a  y  ZA c a t e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en autorizar a éste pora que 
presente a las Cortes un proyecto de 
Ley prorrogando los presupuestos de 
las Diputaciones provinciales, CabiF 
dos Insulares y Mancomunidades pro
vinciales Interinsulares, que no luibie-. 
sen aprobado y publicado los de 1934* 
ajustándose en un todo al Decreto de 
4 de Diciembre de 1931 y a la Orden 
complementaria de 80 del •misino ro.es 
y año.

Dado en Madrid a veintiocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA I  TORRES 
SOI Ministro de la .Gobernad ó a.

M a n u e l  R ic o  A v e l l o .

A LAS CORTES
En previsión -de que alguna C orpo

ración provincial, insular o In terinsu
lar no haya dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el Decreto de 4 de DI* 
ciembre de 1S3Í, lim itando a las Cg» 
misiones Gestoras la facultad para mo
dificar los presupuestos, exacciones y. 
ordenanzas entonces vigentes, es opor- 
tuno 'adoptar una resolución aplicable 
al caso; y en atención a lo expuesto.

El Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo -de Ministros, 
tiene el honor de someter a las Cortes 
el siguiente

PROYECTO DE L E Y

Artículo 1A Los presupuestos' de 
gastos e ingresos de las Diputaciones 
provinciales, Cabildos Insulares y  
Mancomunidades provinciales Inter* 
insulares, en vigor para  el año 1333, 
quedan prorrogados durante el prim er 
trim estre de 1334, entendiéndose au
torizado por regla general el 25 por 
100 del importe de sus créditos anua
les, tal como han quedado en virtud  
de las diferentes modificaciones legal* 
mente introducidas durante su vigen
cia, de los suplementos o ampliaciones 
sancionadas para rem ediar indoiacio- 
íies presupuestarias y de los créditos 
extraordinarios habilitados para ser-* 
vicios de nueva creación.

Serán baja aquellos créditos autori
zados en el presupuesto de 1833 que 
so refieran a servicios ya realizados.

La prórroga que se impone por esta 
Ley sólo tendrá validez hasta que, 
aprobados y publicados por dichas 
Corporaciones durante los meses de 
Enero, Febrero y Marzo próximos, en
tren  ¡en vigor lo-s nuevos presupuestos 
para  1,° de Abril de 193 í.

Artículo 2.° E x c e p c i onalmente* 
aquéllos créditos cuya inversión no 
pueda ajustarse al 25 por 100, por re
ferirse <a ga.sN . o servicios que se eje
cuten de una sola vez, que hayan da
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usarse en iodo o en parte en épocas 
•propias para ios acopios, o . que ten
gan 'ü'ü carácter imprevisto y eventual, 
se entenderán autorizados por la can
tidad (pie fuere precisa, dentro -del im
porte total -de :bü consignación anua!, 
en i a forma establecida en * i r id . lo 
ifíuieriofj daiü^nihiánáoee lu m, ■, r-* 
del exceso por .acuerdo do la Corpora
ción respectiva.

Articulo 3A Las obligaciones que 
se satisfagan con imputación a los cré
ditos ceioci.:oodoe por oda Ley se con
siderarán propias e mueren íes al pre- 
saporoóo para el ejercicio económico; 
de 1 ¿534, y en su cuantía consumirán 
créditos ¿e los que respecté vameni e y 
para cada servicio se fijen en el mismo 
prm r- ,

Artículo 4.° Lo dispuesto en loo ar
tículos anterior.e.s no será de .aplica
ción  a los DresuDuesíos de las Dipu-
* ^   ̂ "i y,  ̂  ̂ , ? m ln
Jai es * i m rs
i ! 1 J O)
y  ] j1 ^c ct '  ̂ * r«o para 1934,
ajusiandose ten un iodo al Decreto de 
4 de Diciembre de 1931-y a la Oró
complementaria de 30 del mismo mes- 
y  año.

Artículo 5A La p r ó :1 m ;. de los pre
supuestos de que se Dala habrá de 
adaptarse en lo posible a cuanto esta
blece el citado De-c.reío de 4 de Di
ciembre de 1931, y podrá impugnarse 
observando análogo procedimiento»

Artículo 6.° El Ministro de la Go
bernación queda autorizado para dic
tar las instrucciones oportunas .3 fin 
de que tenga su debido cumplimiento 
la presente Ley.

Madrid, .28 de Diciembre ele 1933,
321 Ministro do la Gobernación,

M a n í j e t . R ic o  A v e l l o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
Ley aplazando la sustitución de-las en
señanzas dadas por las Ordenes reli
giosas en ios plazos indicados en la 
letra b) del artículo 31 de la Ley de 
2 de Junio del año actual.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
x. tres.
■**CETC) ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

&& Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes, >L

tesá  Pareja .Yévenes. C e

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS
Ante reiteradas -peticiones el si comer- 

{i(\ i--) c"*uso • intovnacionaJes y la
l n  i ne u JiHir en ruarlo sea 

¡o  |U t a que
las mencaneias, en los envíos que se 
\ r ' ;u d  ívn régimen de paquetes pos- 
o ’- s f ^oyendo de tales beneficios a 
loo- ¿jc P-ngan lugar por el régimen 
de rápido despacho a que se refiere el
articulo 116 de las Orle". ""> * de
As1 nanas y que se conoce también como 
de p v; • '8 comercia] 4 r iu .^ o 
con el Consejo de „ p*o-
puesta de su Presidente,

•Vengo en decretar:
Articulo 1.® El despacho de “paque

tes postales” procedentes de Francia 
que pesen hasta diez kilogramos, des
tinados a Madrid y Barcelona, se efec
tuará en las Delegaciones, que por este 
Decreto se crean, de la Sección Central 
de Aduanas, en la estación del Prín
cipe Pío, de la Compañía de ios Fe
rrocarriles del Norte de España y de 
la Aduana de Barcelona, en la esta
ción ele Francia de la Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante, siempre que los destinados 
a Madrid entren por la Aduana de Irún 
y los destinados a Barcelona, por la 
de Pori-Bon, quedando autorizado el 
Ministerio de Hacienda para habilitar 
nuevas Aduanas para la entrada de pa
quetes postales que hayan de despa
charse en M adrid.'

Artículo 2,° Los paquetes podrán 
venir a entregar a domicilio o en la 
estación, debiendo constar esta indica
ción en el paquete y en las hojas de 
ruta. Estas serán triplicadas.

Artículo 3.° Los paquetes que. lle
guen a entregar en la estación se des
pacharán a presencia del Agente de la 
Compañía transportadora y del desti
natario o el personal a su servicio, o 
bien por mandatarios autorizados. Los 
paquetes a entregar a domicilio se des
pacharán en presencia del Agente de la 
Compañía del Ferrocarril. Este y los 
interesados podrán interponer recursos 
ante la Junta arbitral de la Aduana de 
Barcelona y la quo se crea en Madrid 
por el articulo 7F de este Decreto, con 
arreglo a las disposiciones de las Or
denanzas de Aduanas y del Reglamen
to de procedimiento en las reclamacio
nes económicoadministrativas.

Artículo 4.° Regirán para estos des
pachos los preceptos contenidos en el 
artículo 124 de las Ordenanzas de 
Aduanas, que le sean aplicables.

Artículo 5,° El Ministerio de H-acien-

jj da por si o de acuerdo con el de (Lh 
j nu: nica clones, cuando corresponda, (lie-* 
j tará las disposiciones na: a ei de sarro*
¡ lio do esíe servicio rcgíemerduudo lo ! 
i transportes, esLabier.erido las pnmu-: 

da des y organizando Li forma de ro ' 
eepeión, despacho y entrega do los pa*;

: q*« le:, pago de derecuos y curdodia dc: 
j fondos.
; A r . 'culo fifi Por el Mhñskufio de? 
í Obras públicas, de acuerdo ccn lab
\ f -  ~  r ;

, e.o:npan.c:s go a ' . :c \ .v .  u ic c  g ú .g x c 'h  
| cas, so hubiluarén ios joca Ies nrnvD 
| s ion a les para este servia ¿o, que IcJ.rá 
I de empezar a regir en 15 d e  .Ñ ero  
: de lb!L y ios definí!ivas dudante < ¡vi- 

mee ir imes ere de dicho afir, can arreglo 
a los pianos o • diseños que írrfifii el 
Ministerio de Hacienda (D hcc  Jou ge-: 
ñera! de Aduanas). Esios locales erra- ' 
rán situados al lado de ¡as vías en cía o 
se estacionen los vagones portadores 
de los p v i d  . o  -a su rnt r  v.l&
al almacén a ¡ s i vicio de Ario <<; is.

Ai tí croo /.* rara el conocimiento do 
las cuestiones y de las í filas c s# 
susciten o cometan cu c! rervfi i o que 
se crea por esíe Decreto, dentro del re* • 
cinto de 3a Delegación de la Sección 
Central en la estación del Príncipe Pía 
se establece ]a Junta arbitra], compues* 
ta del Jefe de la Sección Central d€ 
Aduanas, Presidente; de un Vocal desig* 
nado por el interesado y de un fun« 
clonarlo del -Cuerpo Pericial de Adua<' 
ñas afecto a la Sección Centra], desig
nado por el Jefe de la misma y que no 
será el que haya actuado en 'el hecho 
a que el expediente- se refiera. La ac
tuación de esta Junta y su competencia 
se regulará por las Secciones primera 
y segunda del capítulo III del título IV 
de las vigentes Ordenanzas generales! 
de la Renta de Aduanas, el Real de
creto de 8 de Abril do 1930 y el Re
glamento de procedimiento en las re
clamaciones económicoadminis Ira tivas. 

Artículo Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan a esíe 
Decreto. ;

Dado en Madrid a ¡dieciocho de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres. • c

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRDSf
El Presidente del Consejo de Ministros, a

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía . |

Habiendo surgido algunas dudas 
orden administrativo en el funciona-' 
miento del Patronato Administrador! 
de los Bienes incautados ia la Campa* , 
ñía de Jesús, y siendo preciso, poxí t 
otra parte, unificar su labor, a pro*¡ 
puesta del Presidente del Consejo de! 
Ministros y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar:.
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Artículo l ?  M Patronato Adminis- 
Ir-ador ¡de i m  E fees incautados a la 
ftompam¡a de. jfa s ú s quedará adscrito, 

'% partir -del 1.° 4e Enero de 1834, ia la 
Residencia del Cánselo ¡de Ministros 
para todos los efectos legales y ad- 
minístrati%Tos.
; Articulo %* .Los créditos presu

puestarios que .para gastos, ¡asistencias, 
dietas, etc., de su gestión figuran en el 
capítulo 26, Sección duodécima *Ga$» 
¡fe  ide las Coiatribucicmes y Rentas pú
blicas”, del presupuesto vigente debe
rán pasar a la .Sección primera, ^Pre
sidencia -del Cornejo de Ministro s’*, 
&n el nuevo presupuesto para 1834.

Artículo 3.° Los focales del Patro
nato y ms respectivos suplentes serán 
propuestos por t e  Ministerios y ür« 
ganismos determinados ©a el Decreto 
fundacional y disposiciones anterio
res; pero el nombramiento de todos 
ellos se formulará por Orden de- la 
Presidencia del Consejo,

Articulo 4.° Todo el personal fa
cultativo, tóente, auxiliar y subalter
no que .transitoriamente está ¡adscrito 
O en lo sucesivo se adscriba al Patro
nato será 'desagriado libremente por la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
do© revisión de .los nombramientos ¡ac
tuales.

¿Dado en Madrid m veintinueve (de 
¡Diciembre áe mil -novecientos treinta 
y tres,
NKJETO ALGALA-ZlAMO&A X TORRES 

El Presitoío de! .Consejo de Ministra,
Alejando Leeüoux .García,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
 A propuesta del .Ministro de la Go
bernación y  de aMet*do con el -Conse
jo de MnmhroS) 

ó -Vengo en decretar lo siguientes, 
y Artículo 1¿° Queda rectificado mi 

Decreto de 44 áel actual, publicado en 
|a Gaceta de Mmmm., número 349, en 
¡$1 sentido de que la declaración de 
[hechos de guerra a todos los efectos 
jjpae la misma pudiera producir para 
H personal de tas distintas Armas y  

f  Cuerpos de! Ejército, Armada, Guar- 
piáia civil, Seguridad y Asalto, que se 
!’ hacía en aquél, se considerará a par- 
; 4ir del ¡día 8 del actual y cesará al le- 
i yantarse el acfed estado de preven

ción y alarma.
Articulo 1* Por lo que respecta a 

' las fuerzas de Im Guardia civil y a 
'Jótrales efectos.del artículo anterior, se 

■ ['declaran ¡asimismo -hechos de guerra- } 
. ¿JLos ocurridos en t e  fechas y localida- 

que se citan en 1$ adjunta rela

ción y e:iii t e  cuales tuvieron tina ac
tiva intervención los individuos del 
citado Instituto, distinguiéndose nota
blemente unos y resultando otros 
muertos o heridos,

Artículo -3.° El Gobierno m  m 4m 
dará ene ufa a las Cortes de cuanto se 
dispone en el presente Decreto,

Dado -en Madrid a veintiocho <dc Di
ciembre -de mil tntovecientos treinta y  
trCS0
InIOü t q  a l o a l a -z a m g b a  x  t o r r e s

2D1 .Mibistoe üq la Goberaadéo,
Manuel Rico A vello,

RELACION QUE SE CITA
Fecha, 1.° de Julio de 1832; locali

dad, Málaga; provincia, ídem,
2 de Septiembre 'de 1832; Rueriolla- 

no; Ciudad Real.
22 de Marzo de 1933.; Henriigua; 

Santa Cruz de Tenerife,
10 d.e Mayo de 1933; El da; Alicante, 
18 de Septiembre de 1933; Sevilla; 

ídem,
‘Madri.ch-23 de Diciembre de 1933,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: De acuerdo -con el. Con

sejo de Ministros,
Esta Presidencia ha tenido a bien 

aceptar la dimisión que lian presenta” 
do D, Fernando Valera Aparicio y don 
Manuel Becerra Fernández, del cargo 
de Vocales propietarios, en represen
tación del Gobierno de la República, 
en la Comisión mixta encargada de la 
formación del inventario de los bienes 
y derechos del Estado que se ceden a 
la Región autónoma de Cataluña y 
adaptación de los servicios que pasan 
a la competencia de la Generalidad; 
nombrando para sustituirles, con igual 
carácter de Vocales propietarios re
presentantes del Gobierno de la Repú
blica en la referida Comisión mixta, 
a D. Ricardo López Barroso y D, Ni- 

: eolás de la Helguera y Ortiz,
! Madrid, 27 de Diciembre de 1933,
| ALEJANDRO LERROUX

Señores ... .

Excmo. Sr.: De acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
aceptar la dimisión que han presenta
do D. Casto Barahona Holgado y don 
José María íBlanc y Rodríguez, del car
go de Vocales suplentes, en represen
tación -del Gobierno de la República, 
en la Comisión mixta encargada de la 
formación del inventario de los bienes 
jg derechos del Estado que se -ceden %

la Región autónoma de Cataluña y¡ 
adaptación de t e  servicios que pasan; 
a la competencia de la Generalidad.  ̂
nombrando para sustituirles con igual 
carácter de Vocales suplentes, repre* 
sentantes -del Gobierno de la Rep-úblí* 
ea, ¡en la ¡referida Comisión mixta,, a 
De Tomás Arderte y Sánchez Forlón $ 
B, José Valenzuela Soler,

Madrid, 27 de Diciembre de 1933,, 1
ALEJANDRO LERROUX í

Señores ... J

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULASES
Excmo. Sr.: Por -este Ministerio se 

lia resuelto que en la concentración y 
licénciamiento del Ejército, los Jefes 
de Cuerpo, Centros, Dependencias y; 
Cajas de Recluta remitan a la Jefatura 
de Transportes militares respectiva, ¡a: 
lo atienes con ocho días de anticipa* 
ción, las cartillas y -estados del per* 
sonal que se licencia o incorpora, de* 
Indamente agrupados, para que a que 
líos que tengan un mismo recorrido 
jayán durante él formando Cuerpo.

Igual trámite, y a los mismos fines, 
se seguirá con aquellas cartillas qum 
hayan de ir autorizadas por los Alcai
des, en su -caso, como- tales Jefes de 
Transportes.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid.,. 
27 de Diciembre de 1933.

MARTINEZ BARRIO '
Señor...

Excmo.  Sr.: Este Ministerio ha re* 
suelto autorizar al Depósito de Inten
dencia de Córdoba para que celebre 
subasta general y única con objeto de 
intentar la contratación del abasteci
miento de agua a los edificios ¡milita
res de Córdoba, aprobándose el plie
go de condiciones que han de regir.' 
en la misma, y que son los que se de* 
tallan a eontiniiación.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Diciembre de 1983,

MARTINEZ BARRIO
Señor ...

PLIEGO DE CONDICIONES

1 /  .El servicio de abastecimiento 
de- agua potable -a . t e  edificios .milita
res de esta plaza se hará por medio 
«te contadores debidamente verifica
dos, cedidos por la Empresa .abastece
dora, mediante el alquiler que se -esti
pule, obligándose aquélla a la limpieza 
y ¡reparaciones de Xas mismos, <
J 2'/ Las tuberías de conducción §e-
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rán propiedad de la Empresa abaste
cedora hasta la entrada de los edil!» 
dos. En el interior de éstos será pro
piedad de! Estado.

3.a La sección de las tuberías de 
labastectaientos propiedad de la Em
presa suministradora será igual o ma
yor que la que tenga la tubería pro
piedad del Estado con que deba em
palmar.

4.a La Empresa abastecedora se 
comprometerá a suministrar toda el 
agua potable que necesitan los' edifi
cios militares de esta plaza que a con
tinuación se relacionan* y que tienen, 
concedido ese derecho, así como .a los 
que en lo .sucesivo, pudiera concedér
seles :

Cuartel de San Rafael, ocupado por 
el Regimiento de Artillería pesada nú
mero 1.

Idem del Marrubia!* ocupado por el 
Depósito de Recría y Boma»
' _ Idem ̂  de la Trinidad, ocupado por 
el Depósito de Intendencia, por la 
Caja de Recluta 'número 14 y por la 
Intervención Militar.

Cuartelillo de San Felipe, ocupado 
por la Comandancia Militar.

Destacamento de Ingenieros.
Pabellones de la Viciada V San Ra

fael.
5.a El Ramo de Guerra se compro- 

píete a abonar el agua 'consumida y a 
satisfacer trimestralmente su importe 
a la presentación de los recibos en 
que constarán los metros cúbicos de 
agua consumida en cada edificio, que 
será la que acusen los respectivos con
tadores. Las cifras que éstos arrojen 
serán anotadas por el dependiente de 
3a Empresa encargado 4e este servi
cio en un libro talonario, que queda
rá en poder de éste, facilitándole al 
Jefe del Cuerpo que ocupe el edificio 
un recibo extraído de la -matriz de di
cho libro-, previo .aviso -.del 'reconoci
miento del aparato, para m  compro
bación en caso necesario.

6.a Una vez reconocido el importe 
total del consumo en cada trimestre, 
éste será satisfecho en virtud de los li
bramientos que se expidan por la In
tendencia Militar de esta División.

7.a El precio limite que se señala a 
cada metro cubico de agua consumi
da^ cualquiera que sea el consumo, 
■será el de 40 céntimos de peseta, que 
es el que tiene establecido el Ayunta* 
¡miento de esta plaza para los edifi
cios del Estado.

8.a El contrato empozará .a regir 
desde el día ■siguiente ie l otorgamien
to de la escritura, en el cual se toma
rá la primera lectura de los contado
res.

9.a El tiempo de duración d-el con
trato será de un año, a partir de ,3a 
aprobación del mismo, prorrogaMe por 
un período igual sigoesivaraente, sin 
que el plazo de duración total exceda 
de cinco: años, con arreglo al artículo 
21 del Regamento para la ejecución de 
la ley de Protección a la industria na
cional, adicionado por Orden de 22 
de Junio de 1910 (G. jL, número 86), 
debiendo avisarse por .escrito, cuando 
una de las partes desee la cesación 
del contrato, con tres meses de anti
cipación a la fecha del -p lazo i  jo o de 
algunas de sus prórrogas.

10. En el caso de que la contrata
ción del servicio recayese en. el ex
celentísimo Ayuntamiento de esta -pía- 3

za y éste cediese o arrendase aquél á 
otra entidad de carácter particular, 
quedará ésta obligada a cumplir este 
contrato en las mismas condiciones 
que dicho Municipio, siempre que así 
conviniera al Ramo de GuerraT

11. El pago de aguas a :la Empre
sa abastecedora lo será por la totali
dad de la consuimida en cada edificio 
de lo,s que a continuación se relaeio-

| nan, y cuya dotación máxima es la 
\ que también se menciona, abonando 

en cada trimestre el exceso de dicha 
j dotación directamente a la Empresa 
t abastecedora, la entidad o persona que 

ocupe el edificio a que afecte el sumi- 
| nis-tro, sin que en ningún caso puedan 
| computarse entre sí ei consumo de los 
] distintos edificios:

Metros
| cúbicos,

íj Anual.

Cuartel de San Rafael, ocupa
do por el Regimiento: de 
Artillería pesada número 1. 39,182 

Idem del Marrubial, ocupado 
por el Depósito de Recría

5 . y Doma  ..................   36.071
j Idem de la Trinidad, ocupado 
f por el Depósito de Inten

dencia ......... .. .. .. .. .. .. .. .. ..  351
Xclern de la ídem id. por la

Caja de Recluta número 14, 842
Idem de la ídem id. por la 

Intervención Militar......,,.. 278
Cuartelillo de San Felipe, ocu

pado por la Comandancia
Militar  ........................... 1,117

Destacamento de Ingenieros.,, 480
Pabellones1 de la Victoria y 

San Rafael............  ... . 4.526

To ta l , ...... .82.847

12. Todos los contratos en la ac
tualidad vigentes relativos a los sumi
nistros de agua a los edificios milita
res de la plaza ¡de Córdoba se consi
derarán caducados desde la fecha del 
otorgamiento de la escritura con mo
tivo de esta nueva contratación.

13. En e! caso de que quedara des
alojado algunos o todos los edificios 
por las dependencias militares que lo 
ocupan, quedará en suspenso la efica
cia del contrato hasta que vuelva a ser 
ocupado por otra dependencia militar, 
podiendo el Ramo de Guerra rescín- I 
dirlo si se suprimiese el servicio a que j 
se refiere o dejara de consignarse en i 
presupuesto el crédito necesario para 
el mismo.

1'4. El consumo máximo anual de 
agua a suministrar, con arreglo a la 
dotación concedida por Orden circular 
de 18 de Agosto de 1925 (€. L. núme
ro 271) y prevenciones contenidas en 
la de 19 de Enero de 1927 (D. O. nú
mero 16), es de 82.847 metros cúbicos, 
al precio de 6,85 pesetas uno, que es 
el que actualmente se satisface a la 
Empresa abastecedora.

Teniendo en cuenta que los cuarte
les de San Felipe y el Marrubia], cuya 
dotación está calculada en 75.248 me
tros cúbicos, tiene agua de pozo y po» 
table cedida por el Ayuntamiento de 
esta plaza y que el cuartelillo de San 
Felipe, ocupado por la Comandancia 
Militar, tiene 525 metros -cúbicos anua
les de agua, propiedad del edificio, 
hay que descontar de la total dota-pión.

75.778 metros cúbicos; quedando, poirt 
tanto, reducido e! importe anual del 
servicio* que se trata de subastar Sk 
7.074 metros cúbicos, -que al precio de 
0,85 pesetas uno, ascienden a 6,012,94 
pesetas.

Aprobado, — El General Subsecreta
rio, Castellón

Excmo. Sr.: Terminado el primer
ejercicio de las oposiciones ele iaqui^
mecanógrafas convocadas por Ordc»
circular de 27 de Junio último (JJ. O,
número 148),

Este Ministerio ha resuelto se pu*
blique continuación la relación do!

! las aspirantes aprobadas en el mioma*
las cuales se considero:), convoca das
para actuar en el segundo ejerekid •
(taquigrafía y mecanografía) en Icé]
días que se citan, a las nueve horas
treinta minutos, y en el Jacal de la
Biblioteca de este Ministerio.

*

Lo comunico a Y. E, para su cono
cimiento y 'Cumplimiento. Madrid, 29
-de Diciembre de 1933.

MARTIR EZ BARRIO
Señor,,.,

RELACIÓN QUE SE CITA

8 de Enero,
2.—Do-ña Juana María López Eeviífju
9.—Doña Ana Inés Luengo Polo, 
10i#~-~Bofia Encarnación Luqu-c Al

vares,
11.—-Doña Concepción de Lugirs 

Ramón.
■14.—Doña Josefa Llanos Briceño. 
15.—Doña Josefa Llauradó Garc#  ̂
17-—Doña Maria del Carmen L |>  

rente Fernández,
19.—'Doña Teresa Mace iras Macex* 

ras.
22.—Doña Carlota Madura López,
23.—Doña Rosa Maído-nado Barros,
24.—Doña Josefa Malo Merino,
27.—Doña -Gliceria Marcos Prieto» 
29.—Doña Concepción Marina Aguí-

rre.
33.—Doña Carmen Márquez Moreno#
36.—Doña María de las Candela» 

Martín Abad.
37.—Doña María de los Dolores Mar

tín Alonso.
41.—Doña María Salomé Martín Lo* 

rón.
42.—Doña Vicenta Martin Lorón.
43.—Doña Matilde Martín Martín.
51.—Doña Luisa Martínez Cartel»
52.—Doña María Loreto Martines?. 

Cerrillo.
53.—Doña Carlota Martínez r.órté$* 
57.—Doña Manuela -Martínez López» 
61,—Doña Pilar Martínez Martínez» 
■64.—Doña María del Pilar Martines*

Sáiz,
65.—Doñs Isabel Martínez de Velas* 

co Vida!.
66.—Doña Adela Martínez Yinín,
67.—Doña María Luisa Marro5g Ari* 

zabalo.
71.—Doña María del Rocío 

Sousa.
72.—Doña María Mateos Fernández,

10 de Enero.
73-,—.Doña Aurelia M&drano E*qu&» 

ira.
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74,- Doña Alicia uíelánden Cali;garro
8:) . ~ 0.0 M a r í a  de los Dolores 

RMva Ym yva  do Adr e; o
8M-~-."'oTdi E'Mvms Meirdo Caras,
:MM r  oda T-vera MM MAuiMica,
H'n ídoMi Mmm del Cromen Moho

Mm ^
2 ;, MMMi •' r !d  TMm mvm3: Mojo,
1 '< A\ -  M r y c '■* d o 2do.ni.oogodo

d o - A .  a
■id—-DofC\ MMMMMi .My.oteiv:.

lloolO
M b d a  Amia Iddsddu: iMooloro 

loo ,M. m mu
l'd. d. o- A dar MurruoR Lorar  o.
1 iM , M o d a  d o  en Moreno Cuevas, 
MM---Mmíu: M a r r a  M o r e n o  M a r r a 

ra •• ■•,

Ti roa
M. /.--Toida Moro Modo López,
IMF-  - .Mojo M m b i  (lid M o r a d o  Mot-  

m de 0; ;o : a , :.a
MOA -Do.M- Meado do loo Ana/dea 

d o  a: O :• ladao'aa.
M'M- d a d o  Muría do la Coummdón 

M e a d  Ala ti Ha,.
IMF- Bñña Carmen Muñoz Hernán-

do:a .. .
I d o -  Moda María P i l a r  Mudos Li~

'íoors,
IHM—Düña. Josefina Muñoz Rome

ro P:;¿.
_ldd--Doña alaria de loo Dolores 

adrada Moreno. '
fd •. -  • r o d a  M a r i n a  Ma n ar  ro  JOm

r-aa e,
L d .  Moda Inés Navarro Clengués.
122.—Moña María del P ilar Navarro 

Mía id  rea,
d  a  Maña Francisca Navarro Mon

tea dgre.
125.— Moña Alaría Luisa Navarro 

.Rodríguez.
i d ía--Daña Rosario Navarro Sega- 

-.ler va.
M ;   Doña Miaría de la Soledad N á

yade. .ir-au.jo,
Ida - -Doña L\r¿ Nieto Hanegas.

12 de Enero .

i--:,- Lima Jesusa Nieto Pa-sirana.
13M -Moña Amalia Nieves Martínez,
LM Moña Carmen .NisMJ H ernán

dez,
18M-—Doña María Núñez García, 
189.— Doña Olimpia Núñez Gómez, 
i tl.-~-.DoDa Francisca O bregón! San

ios.
lDM---Mnoa Adoración Ochoa Ba

rreño,
Fím—p o n a  Justa Oliva Marjal iza. 
1-17..— Doña Alaría de los Dolores Or

tega Górnez-Acebo.
í 48.---Doña Alaría Teresa Ortega GÓ-* 

i&iez-A^bo.
14;;m--Doña Alaria Ortega González. 
150.-—Doña Alaría del P ilar  Ortega 

Simona.
152.— Doña Rosa Ortega Valero,
157.—Dona Eran cosca Osona Cepero.
158.—Doña María Emilia Otero Gar

cía.
1.59,-—Doña Encarnación Pe jures l a r 

dón,
1 n5.-—Doña Natividad Pareja R a

mo--.
iñ(L— Doña M m d Araceli Pares Ra

mos,
17!.—-Doña Mercedes Pellico Castra 

Jfc»n.
172,— Doña Estrella Peña Gascón.

175,— Doña M aría Luz de las P e
ña s Sanz.

176,— Doña F lo rencia  E sm eralda Pe« 
raí Brim

179.---Doña M aría cid Camrmu Pérez 
Buena.

MAM- Doña rrarasa Peros (mira
1.67,--D o ñ a  Ernida Pérez Morales.
15 7. -L i.m; TF ü vi  d ad  P e r e s  Vega.
■p:d M dm i Armda P e?;' a Go.i.vVz,
1 Vd— -Muua Mui-.uC:OH i/d'Ul GuVO"

rrez.
270..— Coñm Carmen Pico Mmimiram, 
202,—-Doña Mima:. da lo Com a.orlen 

P:Mmi a d a  Mi de] Poro..

15 de Enero.

di.7.. Paña, r/R; la PTvváo T rabado,
2ü4.-~Momia Mo rí a  em. C a r m e n  riel 

.d ú o  M 0- • - .0
OOP,— 17oda loaría P u ra  Pobie!; de 

Plome r.
2 i O,—-Doña Marín del P ila r P rad era  

Sánchez.
21 i-.—-Doña Ararla Puente García, 
215c— Doña Asunción Puertas Gon

zález,
2 'i 7.—-Doña P lácida Mercedes Poilg 

I Je "en,
Cío, — Doña F lo ren tina  P aigm auri 

b a d a  Ana,
220.—Doña M aría Pulido  de la To

rre ,
: 2 3 — Dona Rosa Prmiralo Palacio.
’ /  » -Doña J c s e í a  Quero-I Sancliero 
' d ,  — Doña 'Visitación Quesada Gó-

iuCZ,
' ' D—Doña Muida Luisa de Quevedo 

ddm
22.7.-—D oña Dolores Q uintana Ló

pez.
220.—-Doña Alaría Teresa Q uintas 

Cauíans.
220.—Doña María del P ila r  R am í

rez Julián ,
231.— Doña Gloria Ramos. Caballo.
232. — Doña Lorenza Ana Ramos 

Días.
233.— Doña Aurea Ramos Montes,
2 3 4 .—Doña Eli a Ramos Sanguino.
235. Doña Adelaida Ramos San

tero.
238.—Doña Alaría de la -Cabeza Ra~ 

bassa de Casero,
£39,—D ona Angela Recio V aldaio.
241,— Doña Eugenia Reguera Lozano,
242.—Doña Laura Reguíiia Hernán

dez.
2 43—Doña M ercedes R entero Pas

cual.
244.— Doña P ila r Resach F ernández 

de Parga.
249.-—Doñea M aría Amelia Reyes Be

nito z.
250.—D oña Carm en Ribas Mollar,
251. - D oña P au lina Rico Robles.

17 de Enero .

252.—Doña M aría de los Angeles Kin-- 
cón García.

254.—-Doña Alaría de la Concepción 
Bipojl Salva.

258.—Doña Antonina Rivero Iñiguez,
259.—Doña P ila r Rives Díaz.
260.—Doña Daniela Rivilla Pérez.
261.-—Doña Alaría del Carmen Robayo 

Bárrelo.
264.—Doña Josefina Rodelgo Pinillos. 
266.—Doña Cristina Rodríguez Aroat. 
289,—Doña Alaría de la Concepción 

Rodríguez Radillo-Dies-

272.—-Doña S aturnina Rodríguez S¿m 
Juan Bautista.

276   -Doña Solía Rodríguez Vázquez
275,—Doña Cándida TuFríguez Voiia* 
277,—Doña Petra Rojas Serrano, 
280.—Doña. Marg;mÜ-s Román Aguad-cu 
262,-—Doña Rosa rio Romero IM abosa, 
223,--Doña -Carmen Bomo BaAL 
237,-—Doña María de Lo urdes llovíra 

Aloe tero,
3\ í -7*“' - Mrrb. i misa RuñM 

B,m?7ca
•283.-—-Doña ladeo ;A  ñUar Rublo da 

la 1:6:110,
200.—Doña Moría Salomé lívido Ro

manos,
OAL-'-CDüño Carmen Ruoda Pérez de-

Leroanoa
M]A--D'oño Ana Jaün López. 
30A----Do.m ./¿na Mar-a Rale Vídoncvo,
’ 1 M ’ i r 3 . * di M b» I  re o í  1 u 

Sáes Cana,
303.—--Roña Elena Saína Rana, 
ul5,---Doño Monueía rancha García, 
317.- Doña María del  Carínen Sán

chez Alvares dd  Maneen o.
319.—Doña Carmen Sánchez de la 

Cavallería,
321;,-~-Dcña Clonieníina Sándioc F e r 

nández.
322,—Doña Eulim ia Sánchez Gil.

19 da  E n e ro,

323,-— Doña Afonía Sánchez Priego,
329.—Doña Alaría do la Concepción 

¡M m nz Priego.
330.—Doña P ilar Sánchez Páaño Da- 

p a 'a ,
C d). -Doña Alanuela S7a« M / Sánchez^ 
533.--Doña A lfreda Sc-noa* García. 
333.—Doña D aría Santam aría Gon

zález.
340.—Doña María Saníonja Rosales,
344.—Doña Horario Sanz Junco.
345.—Doña P ila r Sanz M artín.
349.—Doña Feli-ci* ación del Saz Mar

tínez.
351.—Doña Rosa Se-nén Hidalgo de 

Cisneros.
352,—Doña Concepción Senosiaín Ca

ray  oa,
8 5 6 --Doña Mercedes Serrano Alan- 

nara.
358.—Doña E lena S ierra Carré.
362,—Doña Alaría del Carmen Sivilla 

Vidal,
363..—Doña' Alaría Eulalia Sola Ra

badán.
364,—Doña Dolores Soler Espiauba 

Soler Espiauba,
366.—Doña Matilde Soler Vilíanueva*-
367.—Doña Alaría de la  Concepción 

Somoza Saldaña.
869.—Doña Alaría de la Concepción 

Sotorrio G arrido.
370.—Doña Carm en Suárez A lvares
371.-—Doña P ilar Suárez Alvarez.
372.—^Doña M aría Teresa Suáre2 

Hazeva.
375.—Doña Consuelo Suroner Aíuñoz, 
378.—Doña Mercedes T erán Gon* 

zález.
381.—Doña F lorentina Torán Ro

dríguez.
383.—Doña Nieves de la Torre. 

Ramón.
384.—Doña Josefa T orre jón  FonL
385.—D o ñ a Ramona Torrcm ocba 

Blanco.
386.—Doña Remedios Torres Cere

ceda.
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22  d e  E n e r o ,

^7.— Doña' Lusa Trnvesí Bibiano.
338.— Doña Eugenia Trigueros Moya.

; 390.— Doña Remedios Tildón. ILama 
391---Doña María de las Ermitas Uce- 

¡Un y Porras,
892.—-Dona Marcela Ureauiy Izagui- 

nu .
4mñ -Daño Posa 'Vázquez Sotolongo.
40i.--Doña i aam,ai Vaga Iglesias. 
4üvir--Doüa LLría  del Carmen Viada

1P;C uUV
409,— Doña Pilar Vicente Alcalde.
415.— Doña María del CPeomm Viejo 

Rincón.
4L7- -Doña Carmen VMM San lomaría.
498..--Doña María de la Concepción 

Ylllaíranea Ordoñem
420o-—Doña Ascensión V ilk lba £án-

~ —Mcñr I  ’’ Mi? Me Mi '"MaiMI
G .. Mm 

M ñ--Doña Margarita vCiarejo Gue-

MM—Doña Josefina Villaver&e Ló
pez.

e 0. -Doña Antonia Villegas Alonso.
Du~ a Le aMm c bL; u ' i c n 

4Sm-—ib ;n  M í' o o E* j E> : i As ¡ 
1 -Doña rime mies Zurita Lio rene. ¡ 

-loó.- -Doña María del Carmen Abad | 
F J i m

436.— Doña María Teresa Abajo Mozo.
437.— Doña María Luisa Aba los Pé

le  .
4JS.-—Doña. María Teresa Abarca-Te- 

LAchea.
MMl— Doña Mercedes Abaros Telle» 

Eocn.
441.— Doña María Josefa Abeilhé Mam 

linee.
442.— Doña Nicolasa Adrados GIL 
444,— Doña Juana A gruña Cubeiro. •
450.— Doña Victoria Alcaus-a Vega.
451.— Doña María del Carinen A Icón- 

cliel A-mbrós.

24 de Enero .

452c— Doña María Alcubilla Blanco.
454.—Doña María de los Angeles A li

seda Rameau.
456,— Doña Remedios Alonso Ruiz.
458.— Doña Elvira Alvarez Gutiérrez 

Ravé.
459.— Doña Concepción Alvarez de 

Pablo.
460.— Doña María Leónides Alvarez 

Prado.
464.— Doña Milagros Alvarez de Soto- 

ana yo r Larrenza.
465.— Doña Matilde Alvarez Teruel. 
468.— Doña Marina Alvaro García.
468.— Doña María Dolores Alzugaray 

Tapia.
469.— Doña Ana Amí Coiom.
473.— Doña Carmen Anguila Calabia.
474.— Doña Josefa Anguila Calabia.
475.— Doña María Adelaida Angulo 

Alvarez.
478.— Doña Bernarda Antón Rodrí

guez.
479.— Doña Obdulia Añíbarro Seijo.
482.— Doña Adelaida Aragonés Pas

cual.
483.— Doña Rufina Aranguren Iriba- 

rren.
487.— -Doña María Nélida Arévalo 

Arocena, . i
489. —  Doña María Teresa Arévalo 

Oipco, |
4§0.— Doña Domitila Arguelles Ni- f 

úem> I

491— Doña María de los Argeles \ 
Aria* A « /uso. ¡

492.— oía Ana Arlas K  marro, ¡
495,— Doña Pilar Armara Sevilla. j
437.— Doña Dolor.  ̂ irom udóriz Cas- \ 

\ tellón. ¡
498.— Doña Lucrn Arnáiz Tdoriínes. \
499,— Doña Josefina A roca Gorráiz. i
501.— Doña Piedad Ar tenga Vil Dr. j
503 --Doña Juana María dol P ilar j

Arriba Palacín.
504.— Doña María Isabel Arrizabalaga * 

i Español "
| 26 d e  E n ero .  j

506,— Doña MBagros As? is :o I .rey, j
509.— Doña María Teresa 2, í cGeh 

Luengo.
51 o,— Doña Con capción Aymerich 

i Pica los te,
511.— Doña María Josefa. Azeárraga 

Montesinos.
512.— Doña Antonia VadlIIo Pérez, i
5 1 4 ,— Doña Isabel Baígorrt Mayoral. 1
515.— Doña Rosario Balbuena Mijez,
510,— Doña Carinen Ballester Bal- 

cuende.
5 1 7 ,— Doña Soledad Ballester Bal

eo en de. _
518.— Doña Luisa Üanquells Azná- 

rez.
513.—Doña Mercedes Baoquer A-n- 

Ionio,520,— Doña María da la Concepción 
Baraona Sánchez.

521.— Doña Mercedes Barba Agilitar.
525.—Doña Amanda Paz Bardagí 

Pe re la.
526,— Doña María Josefa Barón Gar

cía.528.— Doña Margarita Barrantes Pe
ñas.

530o— Doña Dolores de la Barreda 
Menéndez.

531.— Doña Carmen Barrios Fer
nández.

534.— Doña María Jesús Bautista 
Casarrubios.

535.— Doña María Luisa B&zán Mar
tínez.

538.— Doña María P ilar Belmente 
López.

541.— Doña Luisa Benedé Moratilla.542 .— Doña Clotilde Benítez Rico.543 .— Doña Guadalupe Benito Mar
tín.

545.— Doña Teresa Benito Prados.
546.— Doña Esperanza Bercebal Be- 

nedí.
547.— Doña María Berdión Ceruelo.548 .— Doña Luisa Bernardino Ji

ménez,543.— Doña Carmen Blancas Bal- 
buena.

550.— Doña Carmen Blanco Ferrer.

29 de Enero.
551 .— Doña Margarita Blanco Justo,552 .—Doña Guadalupe Blanco del 

Pueyo,553 .— Doña Lucila Blanco Suárez.554 .— Doña María Luisa de Blas 
López.555 .—Doña Pilar Blas Nieto.556.— Doña Carmen Blasco Yagüe.557.— Doña Ventura Blázquez Ga
llardo.559.— Doña María del Carmen Boen
te Vázquez.560 .— Doña Julia Bolufer Iborra.561.— Doña Dolores Bonache García.562 .— Doña María Josefa Bonet Pé
rez,

| 587.-—Doña Enriqueta Bravo Jap
\ bón,

571.— ^oñn María del Rosario Brin« 
i quls V i1-* nr^nn

573.— L e l o  P i la r  Buena Terrea.
574. - . a n a  Dol ores  B u i t r ó n  Ouefy 

! ya de L- \ ^
\ 576.- Le la I,uz Ern-.temante Aldcluz,
; 578.— Doña Carmen IEstos Zarate,

579,---"'mn Ba-ruiana Coesbunba Ca
ballero Có-uez.

! 532,--—D a b a  D o V r e s  Cm::rern L i nd o.
! 535..— L o b a  Vi c tor ia  Cada rao I L c T
i 55L— Dana María Le ios Angeles de
; la Calle Martin.

530---Doña Llanre-D Callejas Lam 
nad.

532.—-Deñu R a m o n a  C a m p i ñ a  Lo
renzo.

535,— De ña Josefa del  Careno P a  i do,
596.— D o ñ a  C o n r a d o  cnb C a m p e  

Ib a o,
£37,— Do ña A uro*,a Cam-ponmor Jua« 

rrca.
509.— Doña Palm Ira Canals Bonaso 

iré,
'601.— Doña Manuela Cancho Na

ranjo.
'602,— Doíia María de jos Do l ar as  

Codo Portal.
803,— Doña An toni a  María Caparros: 

Pascual.
3 1 d e  E n e r o ,

605.— Doña Margarita Cárdenas Pyr
6077— Doña Concepción Carmena Ma.iv 

tínez.
608.— De ña Antonia Carnicero Es* 

pino. ;
609.— Doña Isidora Caries Villegas,
610.— Doña María Carvajal Ovelar,
611.— Doña Rosalía Carrasco Alma* 

zán.
612.--Doña Margarita Carravilla To* 

rreño,
613.— Doña Joaquina Carrete ColL
614.—-Doña Isabel Carriaz-o Lorenza
615.— Doña Juana Carrillo de AL 

bornoz y Abad.
618. — Doña María Marina Carricc 

Cuesta,
619— Doña Consuelo Casanova Tébaif
628.— Doña Sabina Casas Santamaifl
622.—Doña Felisa Casia Verano.
623.— Doña María de la Soledad Cas* 

tán Palomar,
624.— Doña Consuelo Castañedo Sam* 

perio.
625.— Doña María de los Dolores Casi 

taño López.
627.— Doña Dolores Castelló Isla.
629.—Doña Antonia Casíelis Magda* 

lena. ^
630.— Doña Amparo Castillejo Gonzá«j 

lez.
631.—Doña Carmen del Castillo Cam 

tón.
632.— ^Doña Teresa Castillo Gallego.
633.— Doña Marcia Castillo Gil.
634.— Doña Aurora dol Castillo Ma*; 

yoral.
635.̂ — Doña Francisca de Castro Can- 

talapiedra.
637.—Doña Rafaela de Castro Guíiéi 

¡rrez.
640.— Doña Carmen Catalán Ramos.
641.—Doña Petra Cela Alcalde.
642.— Doña Natividad Celis González,
643.— Doña Mercedes Cerrada Jurado*

2 de Febrero.

045.—Doña Elena Ciaurrllz Campa.
646.— Doña María de la Cmu yvbón 

Ciaurritz CaroDa.
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649.-Dofía Concepción -Cirujeda Eche
varría.

650.—Doña Antonia Gisueros Iglesias, 
651 —Doña María Josefa Glosas Pe

dregal.
653.—Doña Isabel de ligarte Coca. 
656.—Doña Sara Compañ Marrero. 
857,—Doña Bella Aurora Conchero 

Pérez de León.
660—Doña Ana María Cortés Alonso, 
662.— Doña Gloria G o t ripio Arenas, 
6G3.—:Doña Amparo Costa Novella, 
€04.—Doña Concepción Cote!o Leal, 
806.—Doña Elisa Covo Gómez,
667.—Doña Fausíina Crespo Chico,
866.—Doña Pilar Crespo Moya,
870,—Doña María del Pilar Cruz. Fer

nández,
871,—Doña Consuelo Cruz Romero,
872,—Doña Carmen Cuadra Cuadra,
674.—Doña Guadahipe Cuesta Muñoz ,
675.—Doña María del Carmen Chao 

Busto.
•878.—Doña Beatriz Chapado Santos, 
877,—Doria Eloísa Choca Sanz,
678.—Doña Aurora -'Chinchilla Maído- 

hado.
" 87;I—Doña María Teresa Deán l ir ia -  
sos.

; 880.—Doña Carmen Delgado- Alvarez,
; 681.—Dona Alaría de la Encarnación
Delgado Crns.

682.—Doña Concepción. Delgado Gó
mez.

684,—Doña ‘Vlcto-ríana Díaz Alonso,
' 687.—Doña Ada Díaz Castellón,

889.—Doña Cararen Díaz Felipe.

5 de Febrero.

•699.—Doña Sührta. B ím  de Garayo 
•Alonso*

893.—Bona María de la O Díaz Guz
mán.

897,—Doña Aurelia Domínguez Gó
mez.

€98.—Doña Ana María Domínguez 
Posada.

701.—Doña María de! 'Bogarlo Dueñas 
del Castillo.

785. — Doña Enriqueta Echevarría 
Arce.

707.—Doña María Í4ikaEgula García, 
709.—Doña Coranea ée  la Escosura 

Pérez.
' 713.—Doña •Consuelo Esparza Za
marra.

• 716.—Doña Pilar Esqiúroz de te . 
jíUos.

719.—Doña Jovita Eymar López.
’ 726.—Doña Mercedes Fernández Bar- 
guaro.

729.—Doña Sara Fernández Chlu- 
m la.
K 730.—Doña María de los Angeles 

jpernánd*z Escuta,
731.—Doña Aurora Fernández Fer- 

nández-Ahmaaque*
732.—Doña María é d  Carmen Fer

nández Gabarrón,
733.—-Doña Dolores Fernández López, 
736.—Doñ Juana Fernández Pin. 
738.—Doña María del Carmen Fer

nández Revuelta.
741.—Doña Manuela F e r n á n d e z  

Ubeda.
742.—Doña Mercedes Fernández Vi- 

Uaeorta.
743.—Doña. .María -de loa Desampara

dos Fernández Villamil Alegre,
744.—Doña María del Carmen Fer

nández Zárate.
! 746.—Doña ’Gmgmi% TiiaMad Ferrer 
Aygñés.

747.—Doña María Ferrer Boma reo* 
749.—Doña Teresa Perreras Larafía.
751.—Doña Lucrecia Fie! Mlafolo*
752.r—Doña Josefa Fierro Tomás,
753.—Doña Juana Filio! Ese-alano,

7 de Febrero.
754.—Doña María Fraga Dopíco,
755.—Doña Alfoosa Fuentes Cayuela'.
756.—Doña Encarnación Furimdare- 

■na Romero,
757.—Doña Concepción Galludo del 

Barco,
758.—Doña Isabel Galludo del Barco,
759.—Doña Juana Galdido Pérez. 
769.—Doña ¡Cariota Gálvez C F 
761.—Doña Juana Gallardo B i 
764.—-Doña Vicenta Gallego V ciai,.,
766,—Doña María Teresa Gaos En-

C1SO.
767.—Doña Concepción Cávate López. 
769.—Doña Manuela García Alarcón, 
771.—Doña Pilar García ée Astiga-

rraga.
772*—Doña María del Perpetuo So

corro García Bravo.
778.—Doña Carmen García Colomo,
783.—Doña Juana García Gómez,
784.—Doña Elena García. Giúsasóla.
785.—Doña Elvira García Hernández.
786.—Doña Elena García Huerta.
787.—Doña Natividad García Iglesias,
788.—Doña Juana García Jiménez,
789.-—Doña Florentina LBaro 
700.—Doña Basilia G r t e  Lr pe".
793.—Dona .Eloísa García Melgar,
794.—Doña Eladia García Méndez, 
796.—Dona Victoria García Mira»

valles.
798.-—Do Da Pilar García Pardo» 
709.—Doña Beatriz García de Paso 

Hormigos.
801.—Doña Magdalena García Pérez.
802.—Doña Concepción García Sal

cedo.
9 de F ebrero.

803.—Doña Josefa García Salvador.
804.—Doña Dára&sa 'Consuelo García 

Sándiez-Comendador.
805.—Doña Carmen García Santa

maría,
806.—Doña María -García Soria, 
¡807,—Doña Matilde García Valencia,
808.—Doña Gracia García Valle,
809.—Doña Elvira García Zapatero,
810.—Doña María Francisca García 

Zapatero.
811*—Doña Isabel Garzón Pérez. 
812.—Doña Fermina Catalina Ca

rral da Elearte,
814.—Doña Aurora Gaseó Más,
81*8.—-Doña Purificación Isabel Gi

ménez Gómez.
820.—Doña María Asunción Gómez 

García,
823.—-Doña María Teresa Gómez Me

sías,
826.—Doña María Trinidad Gonzá

lez Botija.
■827.—Doña Zulima González Des

carga.
828.—-Doña Natividad González Enguata.
831.—Doña María del Carmen Gon

zález García,
¡832,—Doña María Cristina González 

García.
834.—-Doña María de Jos Dolores 

González Jiménez,
835.—Doña M ate Teresa González 

Jiménez.

838.—Doña Fnenclsla González Mu* 
ñoz.

839.—Doña María de Africa Gonzá* 
lez Novelles Gavarróm

842.—Doña lsabel González Pinera* 
844.—Doña María de las G ante 

González Quiroga.
848.—Doña María Teresa González* 

Tablas Men-dizábal.
849.—Doña Francisca González Tu* 

rrez.
856..--- Doña Purificaciáa González

YalcáreeL
851.-—Dolía Manuela González Villa* 

B ill

12 de Febrero.
851.—Doña María de los Angeles 

Gracia Hernández.
855.—Doña Pilar Gracia Termes, 
857, — Doña' María Luisa Granizo 

Alonso.
858 ---Doña. María Teresa Grima AL 

varez.
859,—Doña María Gutie Rodríguez. 
863,—Doña Luisa 'Guillén Minué. 
865,—Doña Isabel Gutiérrez Alonso* 
868,—Doña María Gutiérrez Elizalde*
867.—Doña María de los Dolores Gu* 

tiérrez Fernández,
'871,—Doña 'Carmen. Gutiérrez §m< 

nía,
872.—Boda 'Rafaela Haro Ocho a. 
¡87-5.—Doña 'Vicenta Hernández ( t e  

mez.878.—Doña María de la Gloria II-er* 
nández Martín-Buitmgo.880.—Doña Matilde Hernández Te* 
neis a.

882.—Doña María Luisa He vi a Pé* 
rez.

884.—Doña Feliciana de Hoz Calva 
¡893.—Doña Alfonsa Iniesta M-elenáo, 
894o—Doña Isabel Iñiguez VMa.
897.—Doña Juana Isla Vercher.909. — Doña Angela Junquera Jun* 

quera,
911.—Doña María Cruz Jjabairu La* 

b a te .
912.—Doña María del Camino La* 

borda Alastuey.913.—Doña María de los Dolores La* 
eombra Ltgcrreia,914.—Doña María Ladrón Cegama 
Dan causa917.—Doña Pilar Lanza Rubio,

921.—Doña Carmen Larraga Taibo,
923. — Doña Elvira Angela I,atorre 

Andrés.924.-—Doña María de los Dolores La* 
torre Balseiro.926.—-Doña María Lava Cusía.927.—Doña Miaría Lázaro Sáenz de 
Tejada,

14 de Febrero.928.—Doña Alaría Magdalena Leira! 
Andía,

931.—Doña Luisa León Senienat,932,—Doña Angela Linares Mayor, 
934.-—Doña Primitiva Lomas Guliá*

rrez.
936.—Doña Carmen López Anglada.938.—Doña Milagros López Caiicm
939.—Doña María de la Paz Lopes 

Crespo.
940.—Doña Adela López Espinosa,
941.—Doña María de la Purificación- 

López Este ve,942.—Doiia Elvira López García,,
943.—Doña María Teresa López G&r» 

'cía.947,—Doiía .Enriqueta López Maris» 
tany.
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©oña Francís-ca Jtópez Maris*
tony.

949.— Doña Margarita Lópteg Martin 
nez,

95:0.— -Doña Car-mea López ele Me
dran© Palma.

9-51.— Díoñ-a .María -del Carmen López 
Palazo n.

953,— Doña Carmen López Pralomino 
Gázquez,

954.— Doña María Á m iM iadó ii L ó 
pez ñe Paz.

M IN IS T E R IO  D E  L A  M A R IN A

ORDENES 
lim o. Sr«.: Autorizado por Orden c íí«e 

c filar -de la Presidencia del Consejo •de 
Ministros de 21 del actual la  concesión 
le permisos de Pascuas»

Este Ministerio ña dispuesto cine .pon
drán utilizarlos los funcionados de -esa 
Subsecretaría en -el número y  condi- ! 
piones que en vista de las oirc-unstan- ¡ 
Mas y  conceptos del personal a sus ; 
&rden-es considere condMaMes con las , 
tenciones del servicio, ]

Madrid, 23 de Diciembre de 19BS.

P. IX,
JUAN P IC H  J  PON 

Señor Subsecretario de la  Marina ei- ;
v i l

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por esa Subsecretaría de la  
fe r in a  C ivil, se ña servido aprobar 
las siguientes instrucciones relativas a 
la expedición del certificado de Segu
ridad y  del certificado de Excepción 
a que se refiere el capítulo IV  del Con
genio Internacional de Seguridad de la 
Vida humana en la  m ar r

Primera, Todo buque de -pasaje que 
efectúe viajes internacionales, enten
diéndose por viaje internacional cual- 
íjuier viaje efectuado desde mx puer
to peninsular a ©tro puerto extranje
ro o «situado en las Islas Baleares © 
Canarias, Zona del protectorado es
paño len  Marruecos y  -Colonias e in 
mersamente, deberá ser provisto de un 
certificado de Seguridad o de uno -de 
Seguridad y  otro de Excepción, según 
sea e l caso, antes del L ° de Enero del 
próximo año.

Según da. Los certifica-dos referidos, 
cuyos modelos aparecen en la re
gla XLVJI del Convenio, serán expe
didos por la Inspección general de 
Buques y Construcción Naval, la que 
requerirá el auxilio de la Inspección 
general de Navegación para que le 
suministre los datos necesarios ¡para 
leñar las casillas referentes -a radiote
legrafía que figuran en el certificado 
le Seguridad*

‘Tercera. Los Armadores -cayos bu* 
■f$ms «deban i r  provistos ée  -tos ce rti
ficados referidos, los •solicitarán de fe 
Inspección .general -de Buques y  Coiis- 
trac-cióio Naval por conducto de la au
toridad da Mariis®?, y  ésta dispondrá 
que t e  solicitudes por las -que se -in
teresen los certificados sean . registra
das y  'remitidas ¡al Inspector de Bu- 
cines» e l que a 1a brevedad posible, y  
teniendo en cuenta lo  que dispone e l ' 
Reglamento para el servicio de pre
vención! y  extinción de incendios en 
los buques de pasaje» aprobado por 
Orden ministerial de 21 de Septiembre 
último y  las reglas del Convenio re
lativas a construcción y  material de 
salvamento e instrucciones comple- 
.mentarías -aprobadas por Ordenes m i
nisteriales de 1 y  30 de Noviembre, 
respectivamente, informarán a la Ins- . 
■pección general sobre si -el ¡buque de : 
que se trate ¡merece o no que le sea ' 
expedido el certificado -o certificados, 
.exponiendo detalladamente todas las : 
rabones justificativas de su inform e y 
acompañará la solicitud del Armador 
correspondiente.

Cuarta» Si la Inspección general ¡de 
Buques y  ‘Construcción Naval, a1 re- 
ci-bir ©1 informe del Inspector queda 
satisfecha de que el buque de que se 
trate -cumple con todas las reglas de 
¡construcción y  de aparatos de salva
mento y  contraincendios 'del Conve
nio, aplicables a buques de pasaje que 
realicen viajes internacionales, expe
d irá un certificado de Seguridad, sieffi- 1 
pre que la Inspección general de Na
vegación esté también satisfecha de 
que el buque cumple con las reglas del I 
Con venio relativas .a radio tele-grafía. I

A ) Si ¡se trata de ¡un buque de pa~ j 
saje que realice viajes Internaciona- j 
les cortos y  si la Inspección general* | 
visto el inform e del inspector de Bu- j 
ques, queda satisfecha de que el bu
que cumple c o g í  Im  prescripciones del 
Convenio relativas a construcción, ma
terial de salvamento y  contra-meen- 
dios, aplicables a viajes internacional 
les cortos, expedirá un certificado de j 
Seguridad en el que se haga constar en j 
el renglón correspondiente que se ira- I 
ta de viajes internacionales cortos, ío- J 
do ello siempre que el dictamen sobre 
radiotelegrafía, que dé la Inspección 
general ¡de Navegación sea favorable.

B) Si se trata de un- buque de pasa
je que realice viajes internacionate 
costeros o esté afecto a viajes interna
cionales especiales, y si la Inspección 
general, visto el ín foraie del Inspec
tor de buques, queda satisfecha de que 
el buque cumple con las prescripcio
nes del Convenio relativas a construc
ción, material de salvamento y contra* 
|pcQhdiQ|A viajes, i|torn^n

c lón a te  costeros o especiales, segó® 
sea -el caso, exped irá :

•a) Un certificado de segio b ife  ? 
•ciando constar -en- qué aspectos d  bu
que cumple -con fes .prescripción^.  ̂ \\é 
Gonvt mo ; y

b ) Un certiíl cado de excepción ha
ciendo constar las prescripciones ¡M  
Convenio que el buque está -di'per..‘.a- 
do de cumplir.

Todo -ello condicionado i mu* el dic
tamen de la Inspección fea:-" «1 de N a
vegación «obre radio-ieb'grfeto x,*u fe* 
yorable,

C) En el ¡caso de buques de pasa
je existentes, 1a Inspección gexvrai’ 
expedirá los certificados de Se gurí dcá ✓ 
si comprueba ta m  satisfacción q&e en 
el caso -de esos buques se han loma- 
ido las medidas oportunas, p-ug c¡\ a 
en lo ‘razonable y  posible cu ir; din * n 
ten las prescripciones del Co.n cj i >

Los certificados de excepción pac? 
los buques existentes, se -expedirán am 
circunstancias ¡similares a aquellas otf 
las que se expidieran c* rüikov 
dos a buques nuevos,

Quinta. Los inspectores de buques» f  
•al informar a la Inspección general» éa 
acuerdo con lo que se dispone en lí - í 
instrucción 4.a, harán constar el irúmero 
de pasajeros de las diferentes clases j¡ 
de tripulantes que, según las disposicio
nes vigentes sobre la materia, esté au
torizado a conducir el buque de que m  
¡trate, a fin de que por la Inspección 
general se una, al expedir el certificado 
de Seguridad, otro, redactado también 
por la citada Inspección, relativo a’I 
máximo ¡de pasajeros de las diferentes 
categorías y número de tripulantes que - 
puede conducir el buque.

También los Inspectores de buques* 
al informar, ¡señalarán concretamente r 
todos los datos a insertar en los certi- k, 
ñcados que por la Inspección general ; 
deban ser expedidos al buque de que s» fe 
trate.

Sexta. El plazo de validez que se 
asignará al certificado de Seguridad y 
de Excepción, en el caso de buques exis
tentes, será de un año, a partir de la ... 
fecha del último reconocimiento perió
dico completo que haya sufrido el bu
que, y, por lo tanto, una nueva inspee- * 
cien del casco y de las máquinas y cok 
deras no será necesaria, a menos quo 
el armador desease que se le asignas» 
a los certificados una validez de un -año* 
a partir de la fecha de su ¡expedición.

Séptima. Se tendrá en cuenta al •©*% 
pedir el certificad© de Seguridad, .por 
lo que a las líneas de compartimento-da 
si© refiere, lo siguiente: Si se trata d® 
un buque en. ¡el que no hay espacioft 
destinados a servir indistintamente st 
pasajeros o carga, se hará constar mí'-
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fi 1*3s xí SIrt espo oles fddúrvuuivos'' on. loi 
eokomnu le re o va del encasillado rela
tivo a IMees de carga, y se trazará 
una linea en di segunda ccaau.a'• leen- 
te n. G 3' 11;;, y '"revele a G se haré eons- 
Hu le Huía- da ]r\ árdea l-sea d: vrea. 
];e\! ■ mniMJü 'y,': i.:ui c.moxíH tai ase 
caro,

Id* el cero de Llun/ics en 9 ' a  haya 
anea o rMs cor dad ca es da < e 'veao 
{Véase red “no a del CcavunicM H 
1 diva: ríe n'.yni de ce rao sel.1enante ' I a G 
designará la cimdlcióii de servicio co
ra e-ynjndknvre al caro en ene no ac ha
lda Ha eryradar yaca guanga r-zx o- rae
rán 3' lea na'•d.onn MGa cajoneo,:-; aiUr« , 
indi vos jarra pasajeros'5 ¿o hnuudurá 
en- \a primeva Haca de la tercera co~ 
Inan a a. En citando a las Eneas de car
ea do canapéadnnnd.üdo G y (I-, la ter
eco-'a codratna dañará csnarancar los 
espacios alternativos que se habiJileii 
para el transporte de pasajeros, cuan- 
¿o ios ¡incas de carga G y G sema ve:> 
pecHvaraerae aplicables»

Cuando se trate de -buques existen
tes en ios que no sea razonable ni 'po
sible marcarles líneas de carga de 
compro ihiumhulo, el o llanda de tos taña
mos so rege dirá solamente por ina 'ja
neas de máxima carga asignadas, se
gún ei Convenio internacional ¿e Má
xima canga, y en esos casos en el en
casillado co rres-p endiente para las lí
neas de carga de los certificados de 
seguridad se insertarán las palabras 
“No asignados5’ en la primera colum
na y las palabras “De acuerdo con el 
certificado de Máxima carga” en la se
gunda columna, y se trazará una recta 
a través de la tercera columna.

Lo que participo a Y. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Diciembre de 1933,

P. A,,
JUAN PICH PONS 

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspectores generales de la Sub
secretaría de la Marina civil y De
legados marítimos. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por la Intervención general de 
la Administración del Estado de que 
se dicte una disposición de carácter 
general que 'determine, sí procede, el 
timbre con que deben ser reintegrados 
los recursos de todas clases interpues
tos en la vía gubernativa por los or
ganismos que representan a la Admi
nistración. pública:

Considerando que a] establecerse en 
os artículos 27 y 29, en relación con 
¿1103 de la vigente ley del Timbre del

Estado, el reintegro qu.e corresponde 
■a Jos escritos de alzado, apelación, re- 
visión, nulidad, repíísicióin y queja en 
los dEludes ramos de la Administra
ción -El Echalo -central, provincial y 
■i ev w icá y a j a  o nr comprende el caso e n- 
ya a por I? la.Ivr ao ■'¡oleo general o sus 
EeEyaóos se interpon dan recursos de 
esta ■vuiiiaaleza, si bien por la redoe- 
oI6u PE areGió.i 10-8 citado, ace había 
de los le iccsados o de sus represen- 
lacles, pnreoo yac M aplicación de es
tos preceptuó ha do referirse única- 
•me ni o a los parEcuiares:

Considerar.óu ora en el reído ce la 
Eey:;-esroe lo res;; p;;oae¡.dos son aplica» 
.:II;s o la Aren i ios trac Ion, io hace cons- 

■ ter a.ó exprusaiaenle :
Considerando que esto ocurre pre- 

el sanio o te en Jes caeos -comprendidos 
e i  » o ‘̂ y ’ '■ ¿o' í ? . s
ec:ritOo pv^strdid^0 cu ncnb*’? ds la 
Ada E . * ̂  Ei . iu 1 i dada G  ~c„
i. U ís o íj - i á C j.«  j í.l I -i o u iC tiO il ^ 0-I.i tO il-

c: a  *n*a G; d Miva- e. r Meciendo que 
los clisaos e-scrito-s se exienderán* en 
papel de oficio, por -cuya razón y por 
no existir ningún prr^ oto v i K I

- 7 - ; - ’ _
f f a  . , ’ e el mi si a í n c  ci * »
el5 se trate de escritos formulados por 
la Administración en vía gubernativa, 
ya que tanto en ésta come* en M con
tenciosa los órganos que la represen- 
ton, al interponer los recursos que pro
cedan, persiguen el mismo fin de de
fensa -de los intereses del Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa.Dirección gene
ral del Timbre, ha tenido a bien acor
dar que los escritos que en virtud de 
lo que se dispone en el Reglamento 
del procedimiento en las redlamado
rnes económicoadrainistraiivas han de 
interponerse en defensa de los intere
ses de la Administración por la Inter
vención general de la Administración 
del Estado o po? sus B aleados inter
ventores se extenderán en papel de 
oficio, en analogía con Ho establecido 
-en el artículo 130 de la vigente ley 
del Timbre del Estado cuando se trate 
del ejercicio de la jurisdicción con- 
tenciosoadministrativa.

Lo que comunico & V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 27 de Diciembre de 1933.

ANTONIO LARA ZARATE 

Señor Director general del Timbre.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Carabinero de la Comandan- 

j cia de Huesca Angel Calderón Gonzá
I lez,
| Es le Ministerio ha acordado conce- 
¡ derle veintiocho días de licencia, por

asuntos .propios, para Icús (Fmncia)V 
con su habón a lo es tablecido en, las iris-* 
jrüeeíoivas aprobadas por Orden cir-cu-* 
Jar dd  Ministerio de la Guerra de 5 dp 
Jardo de 1005 (C. G  número 101).

La -co-miuvco a V, E. cera su conocí- 
miento y cinc ios, Madrid, 20 de Dkleiim 
bre de 1033, '

p. d.,
JOME DE LARA i 

Señe res Iiaqmetor gura, ng de Carabm 
ñeros y Jefe de ]a Ccm.ar:dXk.;Má dh 
•Co ra 1:0rmros da Huesca, .<

 Excm o. Sr.:  Por este  M inis terio  se  
h a  m  d^c ’C ¿: .x Oh* * u de. e^ser^ 
j va, por haber cnmplOlo ja edad regía*» 

meiharla el día 25 del actual, el Tm 
mema eovam.í. de Carabineros, coO 
destino en la Sección del Instituto eW 
la Subsecretaría -de es le Ministerio^- 
D, Enrique Fernán des M-arííneig con eli ' 
sueldo mensual de 825 pesetas, más Inj 
pensión áe 50 pesetas correspondiente' 
a la O'uz de m Orelen de han liarme;iea 
y bao, aboúM- í ' ° 'U d ’i je id •d4

me pró::hno; por Tu Dirección ge-* 
j i al de la .CHm a y Clases pasivas, po$ 
fijar su residencia cu exía capital, i 

Lo comunico a V, E. para .su cono'-» 
cínrmitíj y cumplimiento. Madrid, 2S| 
ce Ehdeinbre de 1933,

P, D.,
JOSE DE LÁRÁ i

Señores General de la primera Diví^ 
s ió n ' orgánica, Inspector general d©1 
Carabineros y Director -general éñ. 
la Deuda y Ciases pasivas.

I lmo. Sr.: Vista la petición formu
lada a tenor do lo dispuesto en el De-? 
creto de 18 de • Octubre -de 1922 por el 
señor Obispo de ürgel .y - trasladada é 
este Ministerio por el de Estado en 
Orden comunicada de fecha 5 del 
tual, y teniendo en cuenta que las caa« 
tidades solicitadas para la fijación d<$ 
los cupos del comercio con Andorra 
durante el año 1934 son sensiblemente, 
iguales a las que han regido durante 
los anteriores, por lo que afecta al co
mercio de importación, y que los au
mentos que se proponen en el de ex
portación están justificados' por el Jüh 
cremento que ha experimentado la po
blación obrera con motivo de las obras 
que se están realizando en dicho Valí© 
y han sido debidamente autorizados, 
con respecto a los artículos prohibidos 
o sujetos a permiso especial, por la 
Comisión Interministerial creada por 
Decreto de L° de Junio de 1931,

Este Ministerio, de conformidad con. 
lo propuesto por esa Dirección gene- 

I ral, se ha servido’ disponer:
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id  Que durante el año 1934 sólo se 
permita la Importación con franquicia 
de las siguientes cantidades de ganados 
y  productos procedentes de Andorra: 
ganado caballar, 200 cabezas; mular* 
300 cabezas; asna], 20-cabezas; vacuno, 
1.409 cabezas; cabrío, 200 cabezas; de 
cerda, 50 cabezas, lanar, 4.000 cabezas; 
lana, 10.000 kilogramos, y madera, 5.000 
■metros cúbicos; y .

2.° Que los ámenlos de exportación 
prohibida, gravada o condicionada que 
a continuación se expresan, podrán en
viarse libremente a Andorra durante el 
mismo año, dentro de las cantidades 
que se fijan: ganado de cerda para ce
bar, 900 cabezas; ganarlo lanar, 4,090 
cabezas; aceite de oliva, 30 toneladas; 
azúcar, 35 toneladas; patatas, 100 tone
ladas; aves de corral, 10 toneladas; 
huevos, 10 toneladas; carnes frescas, 
10 toneladas.

Lo que se 'traslada a V. I. para su 
conocimiento y 'v N^os. Madrid, 27 de 
'Diciembre do 19.'3. ,

P. D.,
JOSE BE LAB A

Señor Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

OPDENES

JhiKg Sr.: Virio el expediente del 
concurso convocado en 3 de Octubre 
último, para proveer la plaza de Mé
dico residente del Sanatorio Lepro
sería Nacional de Foní liles (Alicante), 
áo*u 1' con el haber anual de 3.000 
pese*:*:

lies .ilando que durante el plaza de
presentación de solicitudes concedido 
en la convocatoria, han acudido al 
■concurso D. Pedro Abad Xbáñez, don 
Emilio Negro Vázquez y D. José Ma- 

A,,,nució Frías:
Resultando que reunida el Tribunal 

encargado de juzgar el concursa y 
realizado un detenido estadio en las 
''documentaciones prestida des por los 
son cm sanies, acordó, uro. / m i
da d, proponer a la C e n V V N J  c.
1), Emilio Negro Yávqmz prrr oca 
par la plaza con cor? a ría, por ser el 
¡aspirarle cym p ; m ;c ,; rverbas reúne: 

í \ la G nlm  y • i onvocalorla 
del concurso:

€<m,drlerand <• m so han cum plido. 
los reculsfios legales -prevenidos,

Este Mínls* v io , de confo ranidad 
ron lo informado por el Consejo Na- 
,'ionN cm y. n * ■» y ]a propuesta de
la B. > f  t 1 del Ramo, ha lo
ad do v x n "u <"v el presente con -
n:.... . i....Mr. 3. Emilio Negro

Vázquez Médico residente del Sana
torio Leprosería Nacional de Fonti- 
lle.s (Alicante), con el haber anual de 
3.00-9 pesetas, consignadas en -el ca
pítulo 1.°, artículo 51, Sección 6.% 
£ ufo sección 2 /; del presupuesto vigen
te y en las condiciones determinadas 
en la convocatoria del citado concurso.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 25 de Diciem
bre de TOS3. ,

MANUEL M ía) AYELLO

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Beneficencia,

limo, Sr,: Visto el expediente del 
concurso-oposición convocado en 23 
ele Febrero último para proveer una 
plaza de Profesor titular de la Ense
ñanza de Ingeniería Sanitaria e Hi
giene Urbana de la Escuela Nacional 
•de Sanidad, dotada con -el haber anual 
de G.GO-Q pesetas:

•Resultando que dentro del plazo 
marcarlo en la convocatoria han con
currido con sus instancias y docu
mentos D, José Luis Escario y Núñez 
del Pino, IX Juan Lázaro Urra, D, José 
Paz Mar oto y D. Juan de Dalmau Do
mingo :

Resultando que constituida la Junta 
Rectora de la Escuela Nacional de Sa
nidad en Tribunal para juzgar el con
curso-oposición de que se trata, pro
cedió al llamamiento de los aspiran
tes. no acudiendo al .mismo B, Juan de 
Dalmau Domingo, quedando, por tan
to, eliminado:

Resultando que realizados los ejer
cicios a que se contrae la ■convocalo*- 
ria_del presente concurso-oposición y 
examinadas detenidamente' por el Tri
bunal las documentaciones aducidas 
por los aspirantes, éste acordó, por 
•unanimidad, proponer a la Superiori
dad a D> Juan Lázaro Urra para ocix- 
p.m la r ’ aza de Profesor titular de L i
es -• ’ a 2 Y  'Nuda e Higiene Urbana:

dlsUs O i “<cn y la convocatoria 
ded Ou¿:l uso-oposición de que se 
trufa:

Considerando que se han cumplido 
lodos los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, ele conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y la propuesta de la Direc
ción  general del Ramo, lia ceñido la 
bien resolver el presente concurso- 
oposición nombrando a B. Juan Lá
zaro Urra para ocupar la plaza de 
Profesor íítifiar ríe Ingeniería Sanitaria 
e Higiene Urbana de la Escuela Na
cional de Sanidad, con el haber anual 
-de 6.900 pese Na, consignadas en el cu-  ̂
ñ ;M;ro p/na: u o , . rrMrr:o t i ,  boeMón

sexta, Sufosección segunda del Presiw 
puesto vigeníie, en las condiciones de
terminadas en la convocatoria del c i 
tado concurso-oposición.

Lo digo a V. I. para su eonocimien* 
lo y efectos. Madrid, 25 de Diciembre 
de 1933.

MANUEL RICO AYELLO ;

Señor Subsecretario de Sanidad y Be< 
u eficiencia,

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto coüirferir loa mandos y destinos 
que se indican a los Jefes de la Guaiv 
dia civil comprendidos en la siguien
te relación, que principia con D. Gonv 
zalo Delgado García y termina con, 
D. Emilio Pérez Núñez.

Lo participo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 
de Diciembre de 1933. ••

MANUEL RICO AYELLO -

Señor Inspector general de la Guar
dia civil. i

RELACION QUE SE CITA 

Coroneles.

D. Gonzalo Delgado García, del 6.° 
Tercio, a la Secretaria Militar de la 
Inspección general.

D. Benito Alcalá Gorrín do, de dis
ponible forzoso en Madrid y  agrega-' 
•do, para haberes, a la cuarta Zona, al 
6.° Tercio.

Tenientes c,orondee,
D. José Estañ Herrero, de la Co

mandancia de Castellón, de primer Je
fe, a la de Al i cante, con igual cargo.

D. Emilio Pérez üuñez, de dispo
nible forzoso en M adrid 'y agregado, 
para haberes, a la cuarta Zon*a, a la 
Comandancia de Castellón, de primer: 
Jefe.

Excm o. Sr.: Kahi ón c <v:o ‘pa de oído-, 
error material al puhvcarse la rela
ción que se acompañe al Decreto de 
18 del actual, haciendo extensivo al 
Cuerpo de Seguridad los beneficios 
que para- la ..Guardia civil se estable
cieron! en el Decreto de 23 de Junio 
por los hechos en que intervinieron y  
con ocasión de los curies resultaron 
muertos, heridos y dr:J::ngr,ídos. en el 
cumplimiento cíe su deber.

Este Ministerio ha resuelto se publi
que nuevamente a coirímuación la 
ir enmonada relación, debidamente 
K  ' 'N a d a ,

Lo que comunico a V. E, para su 
conocimiento. Madrid, 23 do Bicierm 
!;tq ele 1330.

■'r UdüML NlírO AMELLO 

s-* '-:;r rr ;l  .;• :• m. do doguridad^
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RELACION QUE SE CITA

F E C IIA  S P ü E B L O PROVINCIA

*>3 T'-.lin 1021 . . .. ................ Barcelona .................... ................ ............. Barcelona.
Toledo.
Zaragoza.
Madrid,
Sevilla.
Barcelona.
Valencia.
Valencia.
Sevilla.
Cádiz.
Córdoba.

3 Marzo 1932 ..... . Toledo ...... ......... ................. .......... ............
10 Mavo 1932........................................... .
10 1932 .. .. .. . . . . . . . . . . . . .

Zaragoza ........................ ................. .
Madrid ............................ ....... .

10 Agosto 1932............. ......... ..............
H v 0 En rom 1933

•Sevilla ....................................................... <
Barcelona ........................... ....... .......... » •«

G p r o  1 Q33 Engarra ..................................................
Q ^ p r n  1 Q H * •**<•<>••»«*•#• Valencia. ..................................................... .. ..

10 Enero 1933 ............................ . Sevilla .........................................
11 Enero 1933............................. . . . . . . . . . . .
13 Enero 1933.......................................

Casas V ie ja s ..... .. ... .. .. .. ... .. ...................
Córdoba ........................................... .

Madrid, 28 de Diciembre de 1:933.—  El Director general, José Valdivia.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES 
limo. Sr.: En atención a las circuiis- 

iiancias que concurren en el Ingeniero 
primero «d'el Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos D, Lino Alvarez Vai- 
des, nombrado Director general de 
Caminos por Decreto presidencial de 
21 del corriente mes,

Este Ministerio Ira dispuesto que, 
además >d'e las funciones directivas que 
se le tumi conferido por el menciona
do Decreto, continúe prestando las 
'inherentes al cargo de Secretario del 

¿Consejo de Administración de los Ca
nales del Lozoya, para el que ¡filé de

signado por Orden ministerial de 8 
del mes actual.

Lo 'digo a Y. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Di
ciembre de 1933.

1 RAFAEL GUERRA DEL RIO

•Señor Subsecretario de es re Ministe- 
i rio.

• limo. Sin; Por Orden do este Minis
terio de Obras públicas, 13 de No
viembre último, se concedió un nuevo, 
plazo de quince di as para que los Agen, 
tes ferroviarios que teniendo derecho a 
los beneficios del Decreto de 4 de Ju- 

: lio de 1931, por haber sido huelguistas 
• antes de 1917, no lo solicitaron.

La Comisión de readmisión de Agen- 
tos ferroviarios ha cursado las instan
cias presentadas por éstos hasta 1.° de 
.Diciembre actual, pero las •Compañías 
de ferrocarriles se resisten ai cumpli
miento de la Orden de 13 de Noviem- 

, bre, alegando razonamientos que no 
j justifican su actitud; por lo cual, 
j Este Ministerio do Obras públicas ha 
. resuello que las Compañías ferrovia- 

«das están obligadas al estricto cumpli

miento do lo dispuesto en la repetida 
Orden ministerial, sin perjuicio del re
sallado de los recursos legales que pue
dan promover contra las disposiciones 
que estimen lesivas a sus intereses, ad
virtiéndoles que como el incumplimien
to de lo ordenado supondría el desaca
to a una disposición gubernativa, se ex
pondrán a sufrir las sanciones previs
tas por las Leyes, aplicables al caso 
presente.

Lo comunico a Y, I. para su conoci
miento y efectos con siguientes. Madrid, 
20 de Diciembre de 1933.

RAFAEL GUERRA BEL RÍO
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y  P R E V I S I O N

ORDENES
IIruó. Sr.: Visto el expediente de “ La 

Frunce” , anónima, francesa, lucen- 
«dios, Madrid, en trámite de inscrip
ción y los documentos que remite con 
su escrito fecha 16 de Noviembre úl
timo :

Vistos los informes favorables de las 
Secciones correspondientes de la Ins
pección de Seguros, relativos a tarifas, 
capital social, depósito constituido, mo
delo de pólizas, autorizaciones y po
deres; y

Considerando que esta entidad ha 
remitido la •doeiimenístetón necesaria 
para su inscripción en e'l Ramo de In
cendios y ha justificado a esos efectos 
cuanto previenen los requisitos lega
les y Reglamentos vigentes,

Este Ministerio, de conform idad con 
el di clamen de la Comisión permanen
te de la Junta Consultiva ' de Seguros, 
La tenido a bien disponer que se ins

criba en el Registro establecido por la 
ley  de Seguros de 14 de Mayo de 1903* 
para operar en el Ramo de Incendios* 
a “ La Frailee” , anónima, francesa, In
cendios, Madrid, con  aprobación -de la 
docum entadón presentada.

Lo (figo a V. I. para su conocimiento 
lo y demás efectos, Madrid 23 de Di
ciem bre de 1333.

JOSE ESTADELLA .

Señor Director general de Previsión y 
Acción Social.

limo. Sr.: Aprobadas por el. Jurado 
mixto del Trabajo de la Compañía del 
ferrocarril de Molieras a a Bu-laguer 
las Bases de trabajo para el personal 
de la citada Compañía, y a los efee-; 
tos determinados en el artículo 11 
del Decreto de 22 de Diciembre de 
1932, relativo al funcionamiento de los 
Jurados .mixtos en las explotaciones 
ferroviarias,

Este Ministerio ha dispuesto-se pu
bliquen dichas Bases en la Gaceta »b 
M a d r i d .

Lo que digo a Y. I. para su cono-» 
cimiento y demás efectos. Madrid, 15' 
de Diciembre de 1933..

GARLOS PI SUPÑER 1 
Señor Director general de Trabajo. :

Agrupación de los Jurados mixtos del 
Trabajo en los Ferrocarriles de Bar» 
celona*

Bases de trabajo de ¡a Compañía del 
ferrocarril de Mollerusa a Balaguer 
aprobadas en esta Agrupación en 
sesión celebrada el día 13 de Ju* 
lio de 1933.

Base 1.a La Compañía entregará ¿  
todos sus agentes xm carnet, firmado y  
sellado por la Dirección, que les acre» 
dite 'como empleados fijos de plantilla 
a los que actualmente constan com o 
tales, -con fecha de - m  Ingreso en la 
Compañía.
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Base 2.a La Compa ña reglamenta
rá el trabajo y régimen de servicios
para que el personal, en sus respecti
vos cargos, conozca sus obligaciones 
y  deberes. Este Reglamento, antes de 
su adaptación, deberá ser aprobado 
por el Jurado mixto.

Rase 3.a Asistencia médica y far
macéutica gratuita, para toda clase de 

accidentes de trabajo, con la indica
ción de las personas y puntos que las 
prestarán.

Asimismo en todas las estaciones y 
trenes deberá haber una caja-botiquín 
con  los .útiles necesarios y las indica
ciones precisas para su uso en caso 
de necesidad.

El Reglamento establecerá las nor
mas de ía forma de prestar asistencia 
médica y farmacéutica a sus emplea
dos y obreros en sus enfermedades 
particulares.

Base 4.a Les Tacantes se proveerán 
por antigüedad de la categoría inferior 
inmediata, previa com probación de la 
correspondiente aptitud. Se 'considera
rá categoría inferior .nric diata y se 
cubrirán por -este orden:

a) La. Dirección «Oh V a s ! . Se lle
vará un escalafón por A.

db) Jefes de estación de primero.. 
Jefes de estación de segunda, Jefe de 
tren, Jefes de estación de tercera, Je
fe suplementario, Factores, Guarda- 
agujas, Mozos de tren y Mozos de es
tación.

e) Maquinistas, Fogoneros. Ayu
dantes de taller y obreras de Vía. y 
Obras,

d) Sobrestantes, Capataces, prim e
ros obreros y obreros.

Se formará un escalafón para el per
sonal. de cada uno de los distintos 
apartados1, encabezados por el de ma
yor categoría.

A -falta de personal apto, y espe
cialmente para el ingreso en la Com
pañía, serán preferidos los bijas de 
los empleo dos y obreros. Si la Com
pañía se viera en la imprescindible 
necesidad de despedir personal, lo 
hará siempre empezando por los imás 
modernos, por el orden de analogía 
de los servicios indicados en ios an
teriores apartados, y caso de tener que 
cubrir nuevamente las vacantes en el 
plazo de dos años, lo hará por el o r
den riguroso de antigüedad entre los 
anteriormente despedidos, «conservan
do estos todos lo.s derechos adquiridos 
desde su primer ingreso en la Compa
ñía, salvo el de figurar como sirvien
do a la Compañía el tiempo que estu
viesen despedidas de ella.

Base 5.a El personal tendrá un des
canso quincenal retribuido de vein
ticuatro horas libres. También disfru
tará al año de quince días de vaca
ciones re tribuí dasi en las que se com 
prenden las que la Ley fija y  las que 
serán otorgadas a petición de los in
teresados con -la  anticipación de diez 
días, salvo cases ele urgencia, y siem
pre que lo permitan las necesidades 
del servicio.

Base 6J Todo agente ¡que 'reempla
ce a otro de mayor categoría percibirá 
la diferencia de sueldo que haya en
tre el suyo y el del agente que releve, 
y  si por conveniencias de la 'Compa
ñía tuviese que reemplazar a otro de 
inferior categoría, la Compañía no le 
descontará nada de sus haberes.

Base 7.a Todo empleado que reem
place a otro fuera de su residencia 
tendrá una bonificación de siete pe
setas, siempre que haya de pernoctar 
fuera de su domicilio, para el pago 
de gastos extraordinarios.

Base 8.a Todo agente que lleve 
veinte años ¡de servicio en la Compa
ñía tendrá derecho a la Jubilación con 
el 40 por 10:0 de su suelda; a los vein
ticinco años, el 50 por 100, y  de los 
treinta y cin co  años en adelante; con. 
el 60 por 100, siendo precisa la edad 
de cincuenta y cinco años, como m í
nimo, para el retiro voluntario y a los 
sesenta el forzoso. Teniendo en cuen
ta. de -que actualmente prestan servi- 
vio activo individuos que ya tienen 
cumplida la edad que se exige para el 
retiro forzoso, se retendrá a éstos en 
los empleos durante el plazo de cinco 
años, si así lo desean.

Finidos éstos, será obligatoria su ju
bilación.

Todo agente que falleciera estando 
jubilado, la Compañía abonará a la 
viuda o a sus hijos menores de edad 
el 60 por 100 de lo que correspondía 
al agente de jubilación.

Todo agente que por enfermedad 
quedase imposibilitado para el traba
jos, llevando diez años de servicio, ten
drá derecho a un 2*0 por 100 de jubi
lación.

Si un agente falleciera pasados los 
diez años de servicio, la viuda o sus 
hijos tendrán derecho a una pensión 
del 3O; por 100, tomando por base el 
mínimo de jubilación.

Se fija la edad de dieciocho años 
como mínimo y la de treinta y cinco 
como máximo para el ingreso en la 
Compañía, siendo imprescindible sa
ber leer y escribir.

-Base 0.a En caso de enfermedad no 
se descontará parte de sus haberes a 
ningún -empleado hasta pasados no
venta días. De este plazo en adelante 
será a voluntad de la Compañía; mas 
cualquiera que fuese el tiempo de du
ración de la enfermedad, no perderá 
su cargo, que volverá a ocupar tan 
pronto esté en condiciones para ello, 
valiéndole el tiempo transcurrido para 
todos sus derechos.

Base 10. Estas Bases de trabajo se 
establecen por el plazo de dos años, a 
contar de la fecha de su aprobación, 
considerándose prorrogadas en todas 
sus partes por igual período de tiem
po, si una de las partes no. lo anuncia 
con seis meses de anticipación., y  así 
sucesivamente.

.Base 11. Para la presentación de 
los Reglamentos de servicios de que 
se habla, ¡se concede a la Compañía 
el plazo de un mes.

Barcelona, 13 de Julio de 19.13.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y  C O M E R C I O

ORDENES

Ilmo. Sr.: De acuerdo con las pres
cripciones establecidas por es le Minis
terio en el concurso axmrdado entre

Ingenieros Industríales m  la G a c e t a : 
del día 4 de Noviembre último,

El Consejo de Industria, organismo 
consultivo dependiente de este Depar
tamento, informa con fecha 27 del. ac
tual lo siguiente:

“Por Orden del Ministerio de IiAlus- 
tria y Comercio de fcdia .3 de Noviem
bre último, -se convocó un concurso en
tre Ingenieros Industriales para la pre
sentación de trabajos sobre “Proyecto 
de Bases de una Legislación que susti
tuya, mejore y amplíe debidamente: la 
Ley de Protección a la producción na
cional de 14 de Febrero de 1907; lo» 
Reales decretos áe SO de Abril de 1924 
y  31 de Diciembre de 1929, relativos a 
auxilios a las industrias, y el Real de- ■ 
creto de Noviembre de 1930, en sus
penso estas tres últimas disposiciones 
por Orden del Ministerio de Economía 
Nacional de íedia 5 de Agosto de 1931” .

Finalizado el plazo de presentación 
de trabajos el .día 15 del presente m es,' 
según fija la base 2.a de la •convocato
ria, se presentaron en la Dirección ge- - 
neral de Industria quince Memorias lía- 
jo  los lemas de: “Ergon” , “Producir es 
crear” , “Gris” , “Proteccionismo in le
gra!” , “Quien mucho abarca poco aprie
ta” , “ Standar español” “K  I. N ” , “N i' 
quito ni ¡pongo” , “^Cooperación” , “'Ha
cia una gran industria” , “Primun esí 
vivero. Delude phtlosophare” , “Prime
ro España” , “Eficacia” , “Nacionalismo 
económico” , las cuales fueron remiti
das a este organismo para su debido 
informe, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en la base 4.a de la expresa
da convocatoria.

Estudiados detenidamente todos y ca
da uno de los trabajos presentados, yj 
teniendo en cuenta las bases y finalidad'1 
de este concurso, este Consejo, en se
sión píen-aria celebrada el día 26 del co 
rriente mes, acordó por unanimidad in
formar -a la Superioridad lo siguiente:

1.° Que estima .procede otorgar el 
premio de 2.500 pesetas al trabajo que 
figura bajo el lema “Primero España” .

2.° Que, a su entender, son merece
dores de mención honorífica las Memo
rias que ostentan los lemas “ Eficacia” y 
“Ergon” .

3.° Que apreciando los estimables 
méritos que se advierten en los restan
tes trabajos presentados por ios con
cursantes, lamenta que la rigidez de la 
convocatoria no le permita proponer 
otras recompensas.

Y cumplidas con diligencia y celo por 
la Ponencia designada y Consejo de In
dustria las condiciones fijadas en las• 
bases del concurso, 'anunciado.

Este Ministerio ha tenido -a bien re
solver, de confonnldíu] con el prcinser-» 
to informe, olor ¿rodo el premio d.e
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2.500 pesetas al trabajo presentado con 
■el lema “'Primero España”, y las dos 
menciones honoríficas a  los que osten
tan los de “Eficacia” y “Ergou”,

Lo Jigo a V. L para su conocimien
to y 4. miás efectos. Madrid, 28 de Di- 
ciem ter do 1933,

BIGARDO S AMPER 

Señor "¡Director general d’e Industria,

Ilm o . S r.: Vista Ja propuesta del 
Consejo de Industria feolia 20 del co
rriente para cubrir la's vacantes que 
existen en el Cuerpo de Ayudantes 
Industriales al servicio de este Minis
terio :

Visto el Reglamento orgánico de" 
Cuerpo, de 17 de Noviembre de 1931.

Este Ministerio ha dispuesto que se 
anuncie concurso de traslado para cu
b rir las vacantes siguientes:

Un Ayudante del Cuerpo en las Je
faturas de Industria de Avila, Burgos 
Castellón, Ceuta, Cuenca, Gnadaiajara 
Guipúzcoa, Logroño, Falencia, Sala
manca, Sevilla, Soria y Valencia.

Dos Ayudantes del Cuerpo en las 
Jefaturas de Industria de Santa Crin 
de Tenerife, Segovia, Toledo y Za
mora.

Cuatro Ayudantes del Cuerpo en te 
Jefatura de Industria de Vizcaya.

Un Ayudante del Cuerpo o Ayudan
te del Servicio de Coiiimsíación 4e 
Pesas y Medidas en las Jefaturas de 
Industria  de M adrid y Teruel; y 

Un Ayudante principal ele siegmids 
clase en la Dirección general de In 
dustria. Esta plaza podrá cubrirse cor 
Ayudantes del Cuerpo que no tengar 
la categoría qne.se seña la, siempre que 
no sea solicitada por Ayudantes p rin 
cipa les de según da clase.

En dicho concurso serán cubiertas 
también las resultas que en el misme 
puedan producirse, con ¡el fin -de 'deter
m inar las vacantes de entrada eme han 
de ser adjudicadas a los Ayudantes In 
dustriales de nuevo ingreso mediante 
oposición,

Lo digo a V. L para su .conocimien
to y demás efectos, Mudrid, 20 de Di
ciembre de 1233.

BIGARDO SAMBAR 
Señor .Jiroolor general do Industria. •

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA

RECTIFICACIÓN

Advertido error m aterial de copla 
en la relación de ascensos de Porte- 
ros 'correspondientes al mes cíe Sep
tiembre último, publicada en l a  G a c e 
t a  d e  M a d r id  del d í a  29 del corriente 
mes, por lo< que afecta al Portero se
gundo Santos Rodríguez Alonso, se en
tenderá rectificada en él sentido de 
que la antigüedad que le corresponde 
en dicho empleo es la de 2 -de Sep
tiembre de 1933, en vez de la que en 
dicha relación se consigna,

MINISTERIO DE ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS

El Ministro de España en La Asun
ción (Paraguay) participa a este Mi
nisterio el fallecimiento del súbdito 
español Jorge Espinablanca, de sesen
ta y un años de edad, hijo ¡de Isidro 
y  Paulina, natural de Barcelona, ocu
rrido  en Y iilariea,. de aquella Repú
blica, el 23 ¡de Septiembre próximo 
pasado,

Madrid, 23 de Diciembre de 1933.— 
El Director, Buyila.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA M ARINA 
CIVIL

SECRETARÍA GENERAL

Rectificaciones a la ley de Recluta
m iento y Reemplazo de la Marine
ría de la Armada, publicada en la 
G a c e t a  del día 10 del mes de Di
ciembre actual.
Articulo 39- p árrr/o  ¿L°, linea 4 / ;  

donde d ice : r c rV i ¿e m ayor o me
nor edad; de.be c h e . :  por orden de 
mayor a menor c chito

Artículo 10to a , o d a  línea ; donde 
d ice : procuraren m  admisión, -debe 
decir: p ’c* i íruc" su cinlsiciu 

■Prrr c r  ] ' m uelen  transitoria, pá
rrafo 2 °, r ’ os 3.a y  4.a; do dice i
los iimcto  ̂ qu? hayan a1 1o de
be decir. ' s _nscrip:os qu i ale
gado o V  ̂'tepeJÓTi'.

Madrid, u0 de Dicie-mbre de 1933.—~ 
El Secretario general* '(ilegible).

MINISTERIO DE HACIENDA
  

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido p ^ O, Ricardo Esteve, solici
tan-do en h » une de la Fundación Mar
t in e z  P a z o s  * ;e:o.<ció-n del impuesto
sobre los « < »  ̂ de las personas jnrí- 
d icas:

Resultando que por acuerdo de esto 
Dirección de 19 de Mayo de 1931 y 
18 de Junto del corriente año, se reque
rió al solicitante para que en el plazo 
de quince días presentara el título íirn- 
daciGimal  ̂y justificara debidamente ha 
conversión d e l.¡capital perteneciente ag 
la Fundación, en una inscripción in« 
íraorsíerible de la Deuc&a Perpetua al 
4 por 100 In terior:

Resultando que _el acuerdo de esleí 
Centro de 16 de Junio del corriente 
año, filé oportunamente notificado se
gún cédula que aparece unida al expe
diente, siiii! que a pesar del tiempo 
traiisciirido se hayan presentado los1 
datos solicitados:

Considerando que el artículo 262 
¡del Reglamento del Impuesto de 15. 
de Julia de 1932 dispone que las Insti
tuciones de Beneficen cia ni solí citar J.a¿ 
exención -del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas deberán 
presentar el título fundación ah requi
sito no -cumplido ein¡ el presente caso ti 

Considerando que el artículo. 281! 
del citado Reglamento dispone goza-» 
rán  de exención del impuesto los bie
nes que de una m anera directa e i»n*- 
mediata, •sin interposición de persona., 
se te !ten  afectos o adscritos a la rea- - 
liz-ación de un objeto benéfico de ios 
enumerados cu el artículo 2.° del Real 
decreto de 14 do Marzo de 1899, siem
pre que en él se emplee*'i di re d  n ' >  
te los mismos bienes o tus i o!
productos, y no habiéndose ■ m e d ia 
do en el presente caso Ir ^ " v e r s ^ n  
de los valores mobiliarios e n n ’ 
cripción intransferible a no me c i 
Fuii dación comovme  a lo m  * i  
la Real orden ¡de clasificaban y u¿- 
líenlo 11 del Real decreto de 27 ob 

.Septiembre ¡de 1912, falta el x^nuisito 
de la adscripción directa p L • » ldíala 
de los bienes oí cumpiimtopes -e l fia 
benéfico, razones por Lo; q e pnce-fia 
denegar la exención solicitou<':  ̂

Considerando que la coíin rtencm  
para la. resolución de los expeaieníesi 
de 'exención ¡del referido impuesto, es
tá atribuida a esle Centro d irecti fo por 
el párrafo ovario del ¡articulo 262 ciel 
Reglamento,

La B b e c Jó u  fe re  u da lo Conten» 
•che-o ato itomdo a r A a  denegar las 
e^Cí toóu "A *> 1fd o  sobre bienes fia 
1í s pe’ ^  m - Ce? g solicitada por el 
Fres toe bu ar to jun ta  de Patronato: 
de la Fundación Martínez Pazos, esta
blecida em. Vicie de Bañes, ju r  
de iustifieación de r t o  t h :* 

Madrid, 4 de Dicieiuto - <■ o to 19 - _ l  
D irector general, L. - L ~. Si 
Señor Delegado de He fi de re Ge
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.tî 

v.
> (

ad
íe

nl
o

3 I 
V v

G

Pu
m

a 
re 

je
 

se
gu

nd
o)

A 
vio 

A 
e

,L>a 
se

io
cc

i 
•o 

de 
i I

ES
,

en 
p

19
3:

N
IC

I

A
*

a.

vr
eg

;

r
)

«

r * 
i

n 
T>r

<
19 

vi

i I 
Gi

J

* %
 » « 

©

■r
rn$

n
Gr

ito A
T

l: 
(1

) 
ei

ub
i

io
n de

m
u

;
PN

pT'
T

ir 
(.

j V 
A

la
ia

ea
r

di
. O

J.V 
íí

i;v 
c

>a 
e‘ Le ve
n

i 0
)

\1
-

, 
01

1

D
lci

VT
íu. ili
í

m
¿

gi
lí T> 
t -

X 
1:

cT
í

do i X1
k

u 
:

ip
ol

■ i 0
3

ó do 
,

»ro
'

ex, 1 
¥ (i) da de
l

OQ
:

39 O"
7' ¿u 0 S Id 
‘

V ir le d 0 x) :V
: - A yI c 1 { ?. 1.

BX LÁ 0 O 
í

S 
- f] ■

VI sao
sia ai 
*

- O úm re
c

MU ad
.

¿5 10 :?q V
i

. 
I

ir
:

O •j 
r 

jei
.

r C; R 
i

X iV V
.)

P
,

L' í 
9 

l'-'
u 

a’
l.

XX 
el



2294  30 Diciembre 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 364

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUSUCA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CIRCULAR

T e r m in a d o s  los cursillos de selec
ción profesional para el ingreso en el 
Magisterio nacional de Prim era ense
ñanza, convocados por Orden de 22 de 
Agosto último, en cumplimiento de lo 
dispuesto en» el Decreto ds 7 de Junio 
del mismo año, y formalizadas por los 
correspondientes Tribunales las listan 
definitivas de los cursillistas aproba
dos,

Esta Dirección general, al objeto de 
confeccionar de m anera más fácil, rá
p ida y completa la lista única general 
definitiva de los referidos cursillistas, 
y e*ni uso de Jas facultades que la con
fiere el articulo 19 del mencionado 
Decreto de 7 de Junio próximo pava- 
do, lia tenido a bien disponer :

1.* Los referidos Rectorados, a la 
vista de las relaciones calificadoras de 
los Tribunales provinciales afectos ¡al 
mismo, confeccionarán dentro del p la 
zo de ocho días la lista general corres
pondiente, agrupando, por tanto, en 
tona sola, numerada correlativamente 
y sin  repetición de número, todos los 
*?ue figuren aprobados en la lista de 
los referidos Tribunales.

2.° Para la confección de las refe
ridas listas habrán de atenerse a las 
siguientes instrucciones:

A) El orden de colocación de los 
aprobados, a tenor fie lo preceptuado 
en e] artículo 11 del repetido Decreto 
de 7 de Junio último, se fijará por la 
suma de los puntos obtenidos en los 
tres ejercicios, resolviéndose los posi
bles empates a favor del cursillista de 
más edad.

En el caso de una doble coinciden
cia en p'Uiniaacióni y edad, se dará 
prioridad ál orden alfabético del p r i 
m er apellido.

B) La referida lista comprenderá 
las siguientes casillas, colocadas por 
este orden: [Primero. Nombres y ape
llidos. Segundo* Provincia donde han 
actuado. Tercero. Número con que 
figura en la lista del Tribunal provin
cial. Cuarto. Fecha de ¡nacimiento (sin 
números romanos). Quinto. Puntua
ción total obtenida en los ejercicios. 
Sexto, Número general que se le asig
na por el Rectorado.

C) A dicha lisia, que habrá de ser 
rem itida dentro del plazo fijado a este 
•Ministerio, se acompañarán t a n t a s  
.fichas como número de cursillistas 
aprobados figuren en ella, comprensi
vas de los ¡mismos dalos y en el m is
mo orden, de color blanco para  los 
Maestros y rosa para Maestras, de un 
tamaño 154 por 103 milímetros.

A los expresados efectos será rem i
tida por esta Dirección general a los 
respectivos Rectorados la documenta'» 
ció2i enviada al mismo por los Tribu- 
¡nales correspondientes, y fie tener és
tos pendientes de remisión algún do- 
roime-nío relativo a lo que queda lie- 
-ifoo mérito, lo rem itirán directamente 
Id Rectorado de que dependan,
. Lo digo a Y. SS. para su conoci-

toiienio y -demás efectos. Madrid, Y8 ríe 
Diciembre de 1933.—El Director gene
ra l, Francisco Agustín.
Señores Rectores fi:e las Universidades 

y Presidentes de los Tribunales de 
cursillos de selección.

M I N I S T E R I O  D E OB RAS
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE

TERAS

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de ensanche y re
paración d:ei kilómetro 1 con firme es
pecial de adoquín de la carretera de 
Vigo a Vincios, provincia de Ponte
vedra,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente ei ser
vicio al mejor postor D. José P-ernas 
Peña, vecino de Vigo, que se compro
mete a ¡ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos -designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 98.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 134.740,09 
pesetas, teniendo ei adjudicatario que 
otorgar la •correspondiente escritura de 
contraía ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio -Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
do la fecha de la publicación en Ja 
Gaceta de la ¡presen-te resolución-.

Lo que comunico a Y. S, para su 
conocimiento y efectos, ráa-drid, 23 de 
Diciembre de 1933.—El Director gene
ral, Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
€onlabilidad, Ingeniero Jefe de .Obras 
públicas de la provincia de Ponteve
dra y adjudicatario D. José Ternas 
Peña., vecino de Yigo.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

Concurso para proveer plazas de per
sonad -facultativo con destino -a los ser~ 

vicios de obras de puesta en riego.
De -conformidad -con lo -que precep

túa el ártíeuto 3,° de la Orden minis
terial de b de Mayo de 1933, que or
ganiza el Servicio -de Puesta en (Riego, 

Esta Dirección -general, para cubrir 
varias plazas vacantes *en -el citado ser
vicio, ha tenido a bien anunciar entre 
el personal facultativo, con derecho -a 
pertenecer o que pertenezca a -Cuerpos 
del Estado, la provisión de las siguien
tes plazas:

Cuatro Ayudantes al Servicio Agro
nómico.
4 Estas plazas salen a concurso en las 

siguientes condiciones:
1.a Este personal .percibirá el sueldo 

correspondiente a ¡su categoría ten los 
respectivas Escalafones, ¡más la remu
neración complementaria que en cada 
caso corresponda.

Los ¡que -no hrdblesm ingresado en 
ellos serán asimilados, a los efectos del

«neldo, a la Altiraa categoría de 1g$ 
mismos,
• 2.a Las instancias solicitando tomar, 
parte en el c&neurso se dirigirán al se
ñor Director ..general de Obras Hidráu^ 
lícas.

3-* A dichas instancias d e b e  -r á n 
acompañar los concursantes relación, 
justificada de los -méritos que -en rela
ción con este servicio estimen perti
nentes,

4.* Se estimará como mérito prefe
rente haber prestado servicios -en 'Or
ganismos depon-dientes -de esta Direc
ción generaL

5.a El plazo para la .presentación ríe 
instancias ¡será de diez días, contados a 
p a r tir  d.e la fecha de publicación del 
presen te  anuncio en la G aceta de Ma
d r id ,

6.a Los concursantes que no hayan 
ingresado .todavía en los respectivos 
Escalafones, sólo podrán cubrir estas 
plazas con carácter temporero y sin loa 
derechos activos ni pasivos de los fun
cionarios púbLcos.

7.a Los conculcan tes que se encuen
tren prestando servicio activo en -Cu-er-; 
pos del Estado podrán conservar los 
derechos que, ron arreglo a la legisla
ción v.ige ite, tengan -en los respectivos 
'Cuerpos n  Organismos de que proce
dan .

Madrid, ¿1 T P v 'm iL re  de 1933.— 
El Director mmr r f i  J, VaJenzucla S v  
ler.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
En cumplimiento del apartado 6:° de 

la Orden -de este ¡Ministerio de Indus
tria  y Comercio de fecha 24 de. Octu
bre último, convocando oposición libre 
■a plazas de Oficiales Comerciales del 
Cuerpo especial Técnico de Secretarios 
y Oficiales -Comerciales,

Esta Bmeeeión ••general iba tenido a 
bien disponer:

1.° Que se publique en  la Gaceta, 
d e  Ma d r id  la adjunta -relación de los 
opositores admitidos a la ¡práctica de 
los ejercicios correspondientes de opo
sición por m xnir la'■condiciones reque
ridas, y en la. -cual asimismo figuran 
aquellos o tros aspirantes cuya, admi
sión queda -condicionada por haber sido 
observados defectos' en la documenta
ción presen tafia.

2.° Se concede el plazo de un mes, 
a partir de i& publicación del presente 
acuerdo en la G aceta de M a d r id , para 
subsanar los -defectos observados en .su 
documentación, a ¡aquellos.aspirantes a 
que se refiere el párrafo anterior; y

3.° Durante el misino plazo de un 
mes ¡señalado en el presente acuerdo, 
deberán todos los opositores satisfacer 
en la Habilitación de esta Dirección, 
general de Comercio y Política Aran
celaria la cantidad de 50 pesetas en. 
concepto de derechos de examen,- de 
conform idad con lo  previsto en el ci
tado apartado de la Orden de con
vocatoria de 21 del pasado mes de Oc
tubre.

Madrid, 28 fie Diciembre de 1933.— 
E-i Director general, Y. Iborra,
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'Oposiciones a placas cíe Oficiales Ce-
jnerei.fJ.es del Cuerpo especial Técnico 
de Secretarios y  Oficiales Comerciales,

Relación, de oposiciones a que se re- 
ftere el acuerdo anterior'.

A

D. Francisco Acedo y  Spínola.
IX Ensebio Águeda Esteban. Faltan  

iodos los documentos.
IX Guillermo Aladren del Pero jo. 

Faltan todos los documentos.
B. Julio J. Alonso y Martínez de 

Osaba.,
i). Manuel AILamiraiio Ariza. Faltan 

todos los (iocumeníos.
D. Santos Daniel Alvarez A'ntolín. 

F altan  todos los documentos, a 'excep
ción del certificado de nacimiento.

Da Mariano Amor y Alba.
' I>. Manuel Arias Pórtela.
\D. Ildefonso Ariza Gallardo.
'I). Miguel Armentia Jubete.
B. Antonio A rsuaga Daban. Faltan 

todos los documentos, a excepción del 
titulo académico.

IX Gregorio Asteinz» Larraon-do. F al
ta n todos los do cimientos.

D. Luis A yuso Talayera.

B

IX I i > Basilio Ruiz.
D. J i í r t  Rodríguez. F altan  to

dos 1 c i itos,
D. i l i o y de Un agón,
IX Ignacio tíauer Landauer.
D. Ricardo Bautista de la Torre. F a l

tan todos los documentos.
1). José Eecerril y Antón-Miralles. 

F altan  todos los documentos.
I). Paulino Antonio Blanco L im po ..
De Alfonso Bolín y de Mesa, Falta, el 

certificado medico.
IX Santos Bernardo Bollar y Layda. 

F altan  todos los documentos.
ü . José Boxareu Rivera. F altan  cer

tificado del Registro •Central de Pena
dos y Rebeldes, de buena conducta, p ó 
liza de tres pesetas y legalización de 
]a partida de nacimiento.

D. Francisco Bozzano Prieto. Faltan 
iodos los documentos.

L\ Feliciano Buenaventura d&l.Pueyo,

G

D, José M aría Gabj lloro P orra l. F al
ta  re in teg rar el certificado médico y el 
d e  buena conducta.

¿D, Rafael Caeliá y Espina. F altan  to
dos los documentos.

‘D. Guillermo Calderón y  Bárcena. 
Falta  el certificado del R egistro  cen
tra l do Penados y  Rebeldes y  certifi
cado médico,

D. Gonzalo Calderón y Báreena.. F a l
la el certificado médico.

B . Jesús Calvo Fernández.
B. Luis Calvo Pablo, 

t IX José Capilla Sánchez. Falta el cer
tificado del Registro central de Pena
dos y  Rebeldes, certificado de buena 
conducta y  certificado médico.

IB. Fernando Carderera Carderera.
IX Juan Careaga Echevarría,
IX Emilio íMrmoixa Carm ena. F alla 

©1 c-erticado del Registro central ele Pe
nados y  Rebeldes.

IX Guillermo- Castilla Robrero. Falta 
él certificado del Registro central de

Penados y Rebeldes, certificado de bue
na conducta y  certificado médico,

D. Angel Catalina Loné. Falta el cer
tificado médico, el de inacimienío y  el 
título académico.

D. Tomás de la Cerda y  de las Bár- 
cenas.

I). Alfonso Cereceda Morán. Faltan 
todos los documentos.

D. Adolfo Collantes y  Alvarez-Buylla.
Doña Carmen Oo.ppel Gerladi. Falta 

el título académico.
D, Julio Cordal Garús.
B. Angel Corral Sáiz.
D. Miguel Corro Montanér.
D. Julio Cortés Martínez.
IX José Crespo Miyar.
Doña Luisa Cuesta Gutiérrez.
D. Dionisio Checa y Santos.

D

B. Pedro Batisá Sangüesa, Falta el 
certificado del Registro central de Pe
nados y  Rebeldes, certificado de buena 
conducta y certificado médico.

D. Aurelio Delgado Martín. Falta el 
certificado del Registro central de Pe
nados y  Rebeldes.

D. Antonio Díaz Cañavate. Faltan Io
dos los documentos.

D.'Ursino Joaquín Díaz Bey’ .
D. Fernando Díaz Ve]asco.
D. Jorge Diez de Sollano y  Portillo.
D. Carlos Dols Pnchol.
D. Francisco Domínguez Díaz-Gan- 

tillo.
B. Luis Domínguez Eyara.
D. Tomás Durán Muñoz.

E

I). José María de Eiicío y Cortés.
D, Edmundo Estévez Alvarez. Faltan 

todos los documentos.
D. Angel Esteve Gimeno.
D. Juan Bautista Elche ver ría. Barrio,

F

D. Pascual Pandos Mingarro.
Doña E lvira Fernández Almo güera,
D. Raimundo Fernández-Cuesta y  Me- 

relo.
D. Ricardo Fernández-Hidalgo More

no. Falta el certificado del Registro 
central de Penados y  Rebeldes, certi
ficado de buena conducta y  certificado 
médico.

D. Carlos Fernán-dez-Lloreda 3/ T e
norio.

D. Rafael Figueroa y  Bermcjillo.
D, Emilio Fontanilla García, Fallan 

todos los documentos.
D. Carlos Franco y Bores. Falta el 

certificado del Registro central de Pe
nados y  Rebeldes.

D. José Fuentes Garlos-Roca.

G

D. Pedro Galbi-s Morphy. Faltan to
dos los documentos.

D. Eduardo García Ardil.
D. Antonio García Díaz,
D, Alberto García Muñoz. Falla el 

certificado de buena conducta y  certi
ficado médico,

D. Juan García Ontiv-eros y  Fosear* 
tales.

D. Antonio Garzón y Barniza, Falta 
el certificado de buena conducta.
# IX Leopoldo Gáy Rich. Falta el cer

tificado del Registro central da Pena

dos y  Rebeldes, certificado de buena 
conducta y  el título académico.

D. Ramón Gay y  Moníagut.
D. José Gibernau y Castells.
D. Adolfo Giménez Martín.
D. Adolfo Gómez Jim énez.
D. Ricardo Gómez Picazo.
D, Florencio Gorgoll Bazo. Faltan 

todos los documentos,
D. Enrique Grau y  Campuzano.
D, Adolfo Güemes Rodríguez.
P , Jesús Giirich y  Esc am illa.
D. José Gutiérrez Arias.

H

D, Ricardo Hernández Alvariño.
D 9 Tcófanes Ernesto Herrero Va* 

quero.
D. Pedro José de la Hidalga. E che

varría.
D. Enrique Hidalgo Navarro. Faltan 

todos lovs docum entos,

I

D. Antonio Iglesias Seisdedos.
D. Adolfo Iturralde Fernández. Fal

ta el certificado del Registro Central 
de Penados y  Rebeldes, certificado de 
buena conducta, -certificado m édico y. 
partida de riacinviento.,

J

D. José Manuel Jareño Larraga. F al
ta el certificado del Registro Centra! 
de Penados y Rebeldes y  partida de 
nacim iento.

D. José Jiménez y  Rosado.
D. Bernardo Juan Riera.
D. Eduardo Ramón Junco Martínez 

ele Azcoitia.
D. Jorge Juseu Ladrón de Guevara,

L

D. Manuel de La Chica y  Oassinello*
D. Carlos Lam eyer y  Lam eyer.
D. Teodoro Larrauri y  M ercadillo. 

Falta el certificado médico.
Doria Antonia Amparo Lizasoain y  

Gurruchaga,
D. Cayetano López Ghicheri y  Ur- 

bina.
Doña Isabel López Ganivet.
D. Julián López Garrido.
D. Norberto López-Val demoro y  Fe$ 

ser. Faltan todos los documentos,
D. Manuel López Vázquez. Faltan to 

c t e  los documentos,
XX Manuel Lorenzo Rurca.
X). Manuel Lucras del Valle. Falta é  

certificado medieo.
D. Luis María Luzuriaga y  Besne. '

LJ

D, Luis Llagarla Cañamares. Faltl 
una póliza de 3 pesetas en el certifis 
cado de buena conducta.

D, Francisco Llansola Vaquer. Fal*
tan todos los documentos.

F . Eran cisco de Llohet Calvo.
D. Emilio Llorón.? Pérez.

M

IX rosé María Mantilla y  Pérez di 
A.yala, Faltan, todos los documentos.

1). Antonio Marañes Portales. Faltan 
iodos los doeumeníos.

Do Javier  Múraos?, y Blasco.
IX Juan Frm m S. 0 Martín Cavado,
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D. Ju lián  M artín Rojo, F allan  todos 
los fiocvuucntos.

Doña M aría del Rosario Martín R a
jo. Fallan todos los docum entos.

D. C mareo M artínez de Hoyos.
1). Joaquín Martínez de Orense. F a l

tan toros loo do enmontes.
1). Bonito Ivi&riinez-Peiró y Mallo,
D. .«ron Antonio Masa y Martínez» 

F alta el certificado médico.
D0 Antonio Mat arre  do na TcroJ.
D. M ariano Matesanz Loman.
D. I lan ó n  Matosos Murd uem 
D. J r a n  M ayoral H errero.
D. Rosendo Mena F erre r. Falta el 

•certifica do del Registro Central de P e
nados y Rebelde >, certificado médico 
y certiC and ó de Incisa conduela,- 

D, Pedro Méndez de Viro y Gonzá
lez Esi éfani. Faltan todos los docu~ 
m en too.

D, Jo.iquín Morales Cortés.
D. Luís M\ reno López. Falta el ce r

tificado del 3N gis tro Central de P ena
dos y Rebeldes, certificado de ib nena 
conducta, ecvtfiunvk) m édico y título 
académ ico,

D, José Luís Mozos y M artínez Cres
po. _

D. En fique Muñoz y H erreros de Te
jada.

D. N arciso Muñoz y Melgosa.
D. .,( ' V Muñoz Rojas., Faltan to

do: les o aumentos.
D. i m a l  Muñoz Rojas. Cuitan iodos 

los d i seis tos.
D. , r 7>ie Muro y O’Shea. Falta el 

ceríMM., ,o del Registro Central de P e
nados y Rebeldes, certificado -médico y 
certificado de buena conducta.

D. L iF s Carlos Muro y O’Shea.

N

D. J.cSiis Navas-cues Arroyo. Falta el 
certificado m édico y el de buena con
ducta.

D. José N eira Arias.
. 13, Rafael Novo a y  M-erelo, Falta -el

.-certificado médico.
D. Luis Núñez Grima!dos, F altan  to 

dos ios docum entos.

; ■ O

D. i b irle  ue Cagado y Cid o. ñ rl 
'xertifica-do m édico, el V Ir mu a . > 
'llii-cta y p a d id a  de n ac ím 5 
í D. Juan  ue Olives B eltrán, Falta, el 
certificado m édico.

D. Pedro  B enjam ín Oncins Aragón,
: D. Joaqu ín  Ouuifiena Zap&íer. Falta
ía  póliza d e l certificado de buena con
ducta y ac red ita r nacionalidad  espa
ñola.

D. Aurelio -O idus a M onlRb,
D. F rancisca  de Ory y A rn¡cr„
D. Julio- Olc-n Lépm.. Falten Ledos 

los -documentos,
13. E rnesto  ule Oteyza y de la Loma, 

y  alta el certificado del Registro Cen- 
iíra l de Penados y  Rebeldes, -certifica- 
'•■fio médico y certificado de buena con- 
•duela.

P

I). T/hF PcR r 'o^ l"n}
Bo/M % rí° , Lm i * 1 ". F rita  

¡£l cei • * v mo *le : 1 ' ^  ' u
t i ) .  \ C 1 t  aO  l o  o  d  1 ■ ,

- D. M< ‘id ‘A* °u  's 1* íc e q  
; iD. FéLx P a r ia  Lázam.

ID. Antonio Pascual Ramos.
I). José M aría Peliicer Guichoi

B. Evelio Peree Peñuelas. F altan  to
dos los docum entos,

X). Antonio Pérez-M ínguez y Yilioía.
D. M ariano P erííñez Alférez.
D. José F iera Labra, F alta el ce rti

ficado -del Registro Central -de Penados 
y Rebeldes, certificado m édico y ce r
tificado de buena -conducta»

D. Jesús P intos V. Qairós.
D, Ensebio P iqueras Abad, Falta el 

certificado -del Registro Central de P e
nados y Rebeldes, p artid a  -de n ac i
m iento y título académ ico

D. José Pía Casad eva II. F altan  todos 
los docum entos.

D. Vicente Polo Diez,
1). P edro  Pombo Rom ero Robledo» 
D. Ignacio P ra t G arda , Falta  el cer

tificado del Registro Central de P ena
dos y Rebeldes y certificado m édico. 

I). F rancisco  Fuen te du ra  Sánchez.
I). Federico. Puig Peña,

Q

D. José Queman Hermi-da. Falta -el 
certificado del .Registro Central -de P e
nados y Rebeldes y certificado m é
dico,

D. Manuel Q uintero Núñez.

R

D. Manuel Ráyenlos y Koguer. F al
tan toaos los docum entos,

D. Juan  Reina 'del P ino,
D. Rodolfo Reyes Morales. F altan  

todos los docum entos, con excepción 
de la p a rtid a  de nacim iento,

D. Juan  R enard  Giivet.
D. Antonio Riaño Lanzarote. Falta  

certificado de buena conducta 37 el ne
gativo de antecedentes penales.

Ib  Lorenzo Ri-chi Alvarez. F altan  
todos ios docum entos 

B» E nrique Rigal Gómez. F altan  to
dos los docum entos.

D . Alfonso Rodrigues Alvarez.
X), Juan  Bautista Rodríguez Calleja. 
D, Luis Rodrigues García. F altan  to 

dos- los docum entos.
I), Angel Rodrigues González,
Ds Gonzalo Romero Os-cn-de.
D, José Homero v alenzuela,
I). Fernando Ruin López. Faltan io 

dos Ies documentos.
B. Gabriel Ruiz 3" Ruiz, F alta el ce r

tificado médico,
S

D. Alvaro Sáiz de Baranda y Molla. 
Faifa -el certificado del Registro cen
tra l de Penados y Rcbeld-es.

D, Eugenio Saldarla San Martín.
I), Antonio Salim * Ga -cía Nieto,
D. José Luis San La Id Linca.
D. Juan Antonio búncfiez-Blanco y 

Sáucheu-Biaiico,
B. Francisco SámMcz Cañamares.
B. Alfonso Sancho y Peñasco.
Doña Muría Auto ¡ina San]urjo A ra 

il az,
D. Juan. Antonio Sarmiento y Sar- 

airienío,
¡D, Ernesto. Sefi-op Santos,
D. Vicente Sebastián L kgaí.
D. Fernando Seco Martínez. F altan  

todos los de cu ni en tos,
Ib Luis S orrat 3T Vakam  
D, Julio de la Sierra y Cabezas. •
D. Juan Simón Mr [ulano.
D. Jaime Soler Mnrillo, Faltan  todos 

los documentos,
I). Joaquín Suriana Roésm.L

D. Luis Sorrosal RipoL
D. Ramón Suárez García,

T

iD. Manuel T orra y Casanovas. Faifa: 
re in teg ra r los certificados-de buena con
ducta y médico.

D. Francisco Morree,rosa y Lastres,
•13, Pablo M, p • *1 Fo-urnols. F alta  

re in teg ra r el cr ñ  o médico.

II
D. Alvaro U reña y Jiménez, F alta el 

certificado médico y la partida  de na- 
cimiento.

V i

B. Luis María VaM-emoro y López á$  
Baró.

D. Jacinto V alidado Soria,
D, Róinuío Varela Reducto de Givz* 

mán.
D. Antonio Vázquez Galán,

\  D. Tomás Viada Moraleda.
D. Antonio Vicente García. F altan  to^ 

dos los documentos.
D. Emiliano Vilalta Vidal.
D. Sabino M. Vil pido Muñiz, F altan  

todos los documentos.
D. Luis Villanueva de Alcedo.
D. Jorge Villota Munies-a.
D, Juan Ernesto Vinard-r-Il SubMer,

Z

D. Juan Jo-sé de .Zabulla y Beascoe- 
cliea. Faltan  todos los documentos.

L Manuel Zarobe Seguróla. Falta el 
cei i?í ,io  de nacimiento y  rein tegraq 
los c,. i nua CG.nducta y médico.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA E N

ESTE MINISTERIO

EDICTO

P or el p resente se llama y cita n 
D, E duardo  M artínez Arias, ex Oficial 
■de Correos, qc ‘ em uro adscrito  a Pi 
Estafeta de Astorga (León)? pura quo 
se -prs^m te m  es*a L^m yacñbi {Paía- 
-cio de Go-,-‘ r* r ' u* ) por n: o por 
r e p r e s e ^ ' 5 bií-ñpne^fiie aulorirmílo
el día 23 de firm o  de NU4. a las doce 
íioras, p a ra  su asistencia  a la p rá c ti
ca ele 3a liqu idación  provisional del 
■presunto alcance resu ltan te que ■pre
v iene el artículo  86 del Reglam ento 
orgánico fie 9 de Agosto de 1923 en el 
expediente que instruyo  sobre re in te
gro de 3,000 pesetas po r desaparic ión  
•del pliego de valores con declaración, 
da Jal -cantidad, im puesto con el nú
m ero  52 el 1.° -de Abril ele 1918, eii 
Y illa írepea fie] Bíerzo po r 13, Faiisti- 
■no Domínguez para Sra. Viuda ds Ma
nuel Rodríguez, en Zam ora, que fué re- 
c 'Iñdo  bajo firme po r d*cl o /un cío pa
rlo  sin que lim e J uu núm lo haberío 
en h eg sd o  r-n F s  •• Fruar condicione"’ 
ni expLcsdo su rumo aVerior.

Madrid. 23 de Idm cm bre de 
E1 Delegado, IMmeMcG SimUa,


